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SECCIÓN JUDICIAL
de Gobierno y márquese con el número 01/18-2019/320; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.-2) 
Por otra parte, se tiene como Defensora del acusado 
Fernando Vera Rebolledo a la de oficio adscrita a la 
Secretaria de la Sala Penal, quien desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones.-

3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese a los Defensores, 
Acusados, Ministerio Público y Denunciantes para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa 
de Justicia), el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE, A LAS NUEVE HORAS.-

4) Asimismo, prevéngase a los Defensores y Ministerio 
Público que de no comparecer a expresar agravios, se 
harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal.-

5) Toda vez que los acusados se encuentran recluidos en 
el Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para 
su debida presentación.-

6) Por otro lado, toda vez que de autos se observa que 
existe conflictos de intereses entre los Acusados, envíese 
oficio al Director del Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche, para que designe uno que asista 
a él C. Edwin Enrique Herrera Tec, a efecto de tener una 
defensa adecuada; no omitiendo señalar al profesionista 
designado, que en términos de lo que dispone el artículo 
372 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de la Sala Penal, las constancias que habrá de 
analizarse para expresar los correspondientes agravios, 
y en términos del artículo 318 del cuerpo de leyes antes 
citado, entrará al ejercicio de sus funciones al momento 
de su nombramiento como defensor del acusado. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33748

Nombre:  Juan Ricardo Cobo Sleme (Denunciante)

                Carlos Avelar Cámara        (Denunciante)  

En el Toca 01/18-2019/320, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por los Defensores, Acusados y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-2013/988, 
instruida a FERNANDO VERA REBOLLEDO Y EDWIN 
ENRIQUE HERRERA TEC, por los delitos de ROBO A 
CASA HABITACION Y CORRUPCIÓN DE MENORES, 
esta Sala Penal con fecha de hoy veintiocho de agosto 
de dos mil diecinueve, dictó un proveído que en su parte 
conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite el expediente original 0401/12-2013/988 
en cinco tomos, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por los Defensores, Acusados y Ministerio 
Público, en contra de la Sentencia Condenatoria de doce 
de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 0401/12-2013/988, instruida a FERNANDO 
VERA REBOLLEDO Y EDWIN ENRIQUE HERRERA 
TEC, por los delitos de ROBO A CASA HABITACIÓN Y 
CORRUPCIÓN DE MENORES, consecuentemente.-

Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en cinco tomos remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
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7) Y observándose en autos que desde primera instancia 
los denunciantes Juan Ricardo Cobos Sleme y Carlos 
Avelar Cámara han sido notificados por medio de 
edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, gírese 
atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en 
tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y versión impresa con firma autógrafa de esta 
determinación.-

8) Así mismo; con fundamento en el artículo 45 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, gírese los 
despachos correspondientes al Juez Penal de Ciudad del 
Carmen, Campeche a fin de que por medio del personal a 
su cargo, notifique el presente proveído a: 

•	 La denunciante María del Rosario Solana 
Gómez, con domicilio en: Andador, Salvador 
Díaz Mirón Manzana 17, Lote 6, Fraccionamiento 
San Manuel, Ciudad del Carmen.  

Finalmente se solicita a las autoridades auxiliadoras 
que deberán prevenir a los notificados para que dentro 
del término de tres días o en el acto de la notificación, 
proporcionen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibidos 
que en la inteligencia de no realizar manifestación alguna, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal y aparte  hace saber a los 
denunciantes que en caso de no comparecer no se les 
aplicará multa alguna, puesto que no son parte apelante. 
Solicítese a las autoridades auxiliadoras que remitan las 
constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado 
con una anticipación mínima de dos días hábiles a la 
celebración de la audiencia y debiendo precisar el día y 
hora en que llevó a cabo lo ordenado por esta segunda 
instancia. De igual manera, se solicita que en el caso de 
que, al constituirse en el domicilio señalado, no sea el 
correcto y fuere informado de que la persona buscada 
pueda ser notificada en uno diverso que se le proporcione, 
practique en dicho domicilio las notificaciones ordenadas, 
debiendo asentar en cualquier caso la razón que 
corresponde. –

9) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 

los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.---10) Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee, por los Magistrados, Maestra Alma 
Isela Alonzo Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero. Se tiene por recibido el oficio 3914/18-2019/1P-
I y el expediente original 0401/12-2013/988 en cinco 
tomos, y se acumula a los autos el primero de ellos, para 
que obre conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 28 de agosto de 2019.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 25017 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MOISES POOL NUÑEZ 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 242/17-2018/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
INCAUSADO PROMOVIDO POR  CECIA ANDREA CHI 
LORIA EN CONTRA DE MOISES POOL NUÑEZ.- LA 
JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DOCE DE 
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AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTO: El oficio número 5962/2019 y documentación 
adjunta signado por la LIC. DUBNE MIZAT BARRANCO 
ESCUDERO, Fedataria Adscrita a la Administración 
de Gestión de Exhortos del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo, mediante el cual remite diligenciado 
sin cumplimentar el exhorto número 91/18-2019/2F-I 
y el escrito signado por la Licda. ROSA ISABEL DZUL 
CHABLE, Asesora Técnica de la C. CECIA ANDREA 
CHI LORIA, en el cual solicita sea notificado el C. 
MOISÉS POOL NUÑEZ mediante periódico oficial, en 
consecuencia, SE PROVEE:-

Acumulese a los presentes autos el oficio y exhorto 
adjunto al mismo para que obre como corresponda y dese 
vista a la parte interesada para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes, de conformidad con el artículo 
61 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero del C. MOISÉS POOL NÚÑEZ, tomando 
en consideración que se han recibido los informes de 
las diversas dependencias a las cuales se les solicito 
información respecto al domicilio del antes mencionado, 
se acredita la ignorancia del domicilio actual del C. 
MOISÉS POOL NÚÑEZ.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a 
MOISÉS POOL NÚÑEZ (parte demandada) respecto 
a la declarativa de divorcio, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; publicando dicha 
determinación por tres veces en el periódico Oficial, 
por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense los 
presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto 
de que se sirva realizar la versión impresa del proveído 
de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número 
de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de 
igual forma deberá realizar el respaldo magnético (C D) 
de dicho documento, para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas 
en la calle 8, número 2, Centro Histórico, entre Telmex 
y Jardín Botánico, en esta Ciudad Capital, C.P. 24000, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador para que 
una vez haga la entrega ordenada al periódico oficial y se 
le señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, este sea quien señale las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 

HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE 
TRANSCRIBE EL PROVEIDO DE FECHA 
VEINTICUATRO  DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTICUATRO  
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Se tiene por presentada a   CECIA ANDREA CHI 
LORIA,  quien es mayor de edad, casada, escolaridad 
secundaria, ocupación ama de casa, con domicilio en 
la calle 18 entre 3 y 5, colonia la PLAYA, Champotón 
Campeche; y nombrando como su asesora técnica a la 
Licda. Rosa Isabel Dzul Chablé, quien cuenta con  cédula 
profesional número 8841846, RFC. DUCR870830CZ2; y 
señalando como  domicilio fijo para oír y recibir toda clase 
de notificación, en la calle 12 número 34 de la Colonia 
Morelos, entre Reyes Heroles y José María Morelos, 
código postal 24080, de esta Ciudad de Campeche; 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio Incausado  en contra de MOISES POOL 
NUÑEZ,  en consecuencia, SE PROVEE:- 

1. Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 242/17-2018/2F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). –

2. Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones del promovente el citado anteriormente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, de igual manera 
se admite como su  Asesor Técnico a la Lic. Rosa Isabel 
Dzul Chablé,  la cual queda conferida con los mandos 
y compromisos que señala la Ley para dicho cargo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.  

3. Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y 
quinto, que a la letra rezan: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
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humanos, en los términos que establezca la ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que 
todas las personas son iguales ante la ley, y por lo 
tanto prohíbe toda forma de discriminación basada en 
razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
que atente contra la dignidad humana y que, junto con 
los instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos suscritos por México, reconocen el valor 
superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser 
humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo 
caso, constituyéndose como un derecho absolutamente 
fundamental, base y condición de todos los demás, el 
derecho a ser reconocido y a vivir con dignidad toda 
persona humana, de dicha dignidad se desprenden todos 
los demás derechos, en cuanto son necesarios para que 
los individuos desarrollen integralmente su personalidad, 
dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho 
a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la 
privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo 
de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la 
dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos 
personalísimos no se enuncian expresamente en la 
Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, 
pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de 
un ser humano en toda su dignidad. 

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro Estado 
no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA 
toda vez que que la fracción III del artículo 278 del Código 
Civil de la entidad, establece que una de las formas de 
disolver el matrimonio es por Divorcio, así como que el 
numeral 287 Ibidem dispone las causales de divorcio, 
mismas que deben ser acreditadas por la parte que desea 
obtener el mismo, siendo éste último numeral violatorio 
de derechos humanos, toda vez que tal numeral impone a 
quien desee divorciarse cargas procesales, en los casos 
que no exista el mutuo acuerdo entre los consortes para 
poder divorciarse, lo que trae como consecuencia la 
afectación a la dignidad humana, derechos a la intimidad 
y el libre desarrollo de la personalidad, en el que se 
encuentra su derecho a permanecer en el estado civil que 
desee sin que el Estado se lo impida. 

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 

El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a la 
petición realizada por la promovente de disolver el vínculo 
matrimonial que la une a su cónyuge, en cumplimiento a 
lo que disponen los artículos 1 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con lo previsto en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, ejerciendo el control difuso 
de convencional, ex oficio, el cual es obligatorio para toda 
autoridad ya que de manera oficiosa con la potestad que 
confiere la ley, nos encontramos facultados para inaplicar 
leyes que son contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice: 

Época: Décima Época. Registro: 2009179. Instancia: 
Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 18, Mayo de 
2015, Tomo I Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 38/2015 
(10a.) Página: 186 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex oficio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado 
en la propia Constitución Federal. Lo anterior, porque 
el Tribunal Pleno, al resolver el expediente Varios 
912/2010, no hizo esa acotación, ni determinó que el 
control ex officio fuera una cuestión de subsidiariedad, 
sino que más bien recalcó que los jueces y todas las 
autoridades del país estaban obligados a velar por los 
derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en 
el caso de los juzgadores, en un problema interpretativo; 
para ello, se requiere que lleven a cabo efectivamente 
ese control en aquellos casos en los que la norma que 
se va a aplicar despierte sospechas para la autoridad 
aplicadora o sea señalada por el interesado como 
violatoria de derechos en el juicio de amparo; en esos 
supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio en 
los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
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Amparo directo en revisión 909/2014. 25 de junio de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. Amparo directo en revisión 2916/2013. 
13 de agosto de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3797/2013. 
3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de 
noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria 
relativa al expediente Varios 912/2010 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad 
declara inaplicable el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, por las siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera 
expresa al señala que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no 

podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en 
concordancia con dicho numeral también contamos con 
el artículo 4° de la propia norma establece que el varón 
y la mujer son iguales ante la ley y que ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia, así como que 
toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el número y el esparcimiento de sus hijos como a la 
protección de la salud.- 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos 
que la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de 
elegir el número y esparcimiento de los mismos, o bien, 
decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; 
su profesión o actividad laboral, así como la libre opción 
sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de 
la forma en que una persona desea proyectarse y vivir 
su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir, 
y tales derechos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece, lo que refleja el deber de asegurar, en términos 
amplios, el goce de los derechos fundamentales y de que 
las limitaciones a ellos sean de carácter excepcional, de 
ahí que toda autoridad tiene el deber de respetar tales 
derechos. 

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen: 

Época: Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada     

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Diciembre de 2009 Materia(s): Civil, 
Constitucional 

Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 11 de 2019

QUE COMPRENDE. De la dignidad humana, como 
derecho fundamental superior reconocido por el 
orden jurídico mexicano, deriva, entre otros derechos 
personalísimos, el de todo individuo a elegir en forma 
libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde a la 
doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es el 
reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o 
no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir 
no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su 
profesión o actividad laboral, así como la libre opción 
sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de 
la forma en que una persona desea proyectarse y vivir 
su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir 
autónomamente. Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 
2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el 
diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número 
LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito 
Federal, a diecinueve de octubre de dos mil nueve.

Época: Décima Época Registro: 2008637 Instancia: 
Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 16, 
Marzo de 2015, Tomo II Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) Página: 1095 DERECHO 
A LA LIBERTAD  PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a 
la preservación de un grado de privacidad frente a las 
acciones de las autoridades. Existe, en la Constitución 
Federal, una preocupación por proteger la privacidad que 
se manifiesta en distintos preceptos constitucionales. 
En dichos casos, la intimidad como derecho humano 
tiene distintos niveles de protección, dependiendo de 
si el Estado se constituye como garante o protector del 
mismo frente a la sociedad o si, por el contrario, debe ser 
garante frente a su propia actividad, resultando relevante 
de qué tipo de actividad se trata. En ese sentido, hay 
casos donde el derecho a la intimidad se encuentra 
íntimamente relacionado con el de libertad personal. Al 
respecto, es importante resaltar que toda persona tiene 
no sólo la legítima expectativa, sino el derecho a no ser 
molestada por la autoridad, salvo por causas justificadas. 
Lo anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte 
de la autoridad; por tanto, el estándar en la limitación 
al derecho humano de libertad personal es de carácter 
excepcionalísimo y del más estricto rigor. Por ello, 
corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos 
objetivos y razonables para justificar válidamente la 
afectación a la libertad y seguridad personal. Amparo 
directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 

Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis se publicó 
el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil 
del Estado, constituye una restricción injustificada al 
derecho humano de las partes en este juicio, pues tal 
medida no cumple el criterio de necesidad, el cual es 
indispensable para que se pueda realizar tal afectación.

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o 
en afectación de bienes de la colectividad, pues en todo 
caso, lo que el Estado protege es a la familia y si bien es 
cierto que la familia es un elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin 
embargo, la familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia 
y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que lo une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se 
estaría ocasionando un perjuicio para la estabilidad 
emocional de los colitigantes, al no existir la voluntad por 
parte de uno de ellos. Por lo que, en el caso concreto, es 
necesario ordenar jurídicamente la realidad de vida de las 
partes en el proceso. Igualmente es de considerarse que 
el divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada 
ha encontrado para resolver los conflictos de orden 
familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no 
pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con 
sus actitudes la convivencia, el respeto y vida en común 
en su hogar. Como consecuencia de lo anterior y de 
conformidad con lo que señala el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que dice: 
“Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando no 
se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción”.-

4.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que 
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dispone el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, toda vez que lo intentado 
por el actor se contrae a exigir la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une a  la demandada pues  esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación,  ya que la parte 
actora no requiere justificar  causal alguna para que este 
vínculo sea disuelto, pues basta que una de las partes 
desee la disolución para que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es una 
controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia forzosa del vínculo 
matrimonial, de ahí que basta la solicitud unilateral de 
la disolución del matrimonio para que la suscrita decrete 
la disolución del vínculo matrimonial ya que no importa 
la posible oposición de la demandada para autorizarlo, 
pues los jueces no podemos condicionar el otorgamiento 
del divorcio a la prueba de alguna causal, ya que con la 
sola manifestación de la voluntad de la parte actora de 
no seguir unido  en matrimonio es suficiente para que se 
actualice el divorcio, sirviendo de apoyo a lo anterior la 
siguiente tesis cuyo texto y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época. Registro: 2008492. Instancia: 
Primera Sala  Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, 
Febrero de 2015, Tomo II Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) Página: 1392  DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE UNA FORMA 
DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio sin expresión de 
causa, es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio para que el juez la decrete aun sin causa 
para ello, donde incluso no importa la posible oposición 
del diverso consorte, pues la voluntad del individuo de 
no seguir vinculado con su cónyuge es preponderante, 
la cual no está supeditada a explicación alguna, sino 
simplemente a su deseo de ya no continuar casado, por 
lo que la sola manifestación de voluntad de no querer 
continuar con el matrimonio es suficiente. Así, dicha 
manifestación constituye una forma de ejercer el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir no 
continuar casado y cambiar de estado civil, constituye la 
forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada.Esta tesis se publicó el viernes 20 de 
febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Así como la siguiente jurisprudencia 
cuyo texto y rubro a la letra dice: Época: Décima Época 
Registro: 2009591 Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación Libro 20, Julio de 2015, Tomo I Materia(s): 
Constitucional Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 570. 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
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la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 

que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

5.- En consecuencia, se declara procedente la 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL de las 
partes.- 

6.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 
- 

a).- MOISES POOL NUÑEZ  y CECIA ANDREA CHI 
LORIA,  recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.-

b) Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo 
el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara 
disuelta la sociedad conyugal y respecto a la liquidación 
de algún bien inmueble que en su caso tuvieran, esta 
deberá hacerla valer en el procedimiento correspondiente 
anexando sus capitulaciones y en caso de no tener 
capitulaciones deberá promover la liquidación de acuerdo 
a la Ley Civil vigente en nuestro Estado.-

7.- Como lo solicita la promovente,  de conformidad 
con los artículos 1 y 32 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado, se le 
prohíbe a MOISES POOL NUÑEZ,  acudir al domicilio 
que actualmente habite CECIA ANDREA CHI LORIA, 
y la niña A.B.P.CH.,   así como acercarse a la misma a 
una distancia menor de 100 metros; apercibiéndole al 
mismo que de no dar cumplimiento a lo antes señalado 
de conformidad con los numerales 80 y 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche en vigor, se procederá conforme a derecho.
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8.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, esto se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino que se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor; dejándose a salvo los derechos de las partes para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, en caso 
de que tengan derecho a la pensión alimentaria o a la 
pensión compensatoria. 

Para garantizar los derechos de los niños involucrado 
en este asunto, dese la correspondiente intervención 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección 
de niñas, niños y adolescentes, así como al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado 
en vigor. 

Para determinar la situación en la que deberá quedar 
la niña A.B.P.CH.,  y para efecto de decretar  medidas 
provisionales: De conformidad con el artículo 74 fracción 
V del Código de  Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche en vigor, cítese a los ciudadanos MOISES 
POOL NUÑEZ  y CECIA ANDREA CHI LORIA,  para que 
comparezcan ante el despacho de éste juzgado el día 
DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
A LAS ONCE  HORAS, previa identificación de sus 
personas, así como al Agente del Ministerio Público de 
la adscripción y al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema 
DIF Estatal, a efecto de llevar a cabo una Audiencia para 
Mejor Proveer, a efecto de tratar asuntos relacionados con 
la custodia, visitas y pensión alimenticia a su menor hija; 
apercibidos que de no comparecer a la citada audiencia, 
de conformidad con el numeral 81 fracción I del Código 
en mención, se les aplicará una multa consistente en 
VEINTE VECES el valor inicial diario de la unidad de 
medida y actualización (UMA) y que corresponde a la 
cantidad de $1,509.80 (son: mil quinientos nueve pesos 
80/100 m. n.), con fundamento en los artículos 83 fracción 
I del Código Adjetivo de la materia y 26 apartado B último 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero del año dos mil dieciséis y en vigor a 
partir del día siguiente.-

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a MOISES 
POOL NUÑEZ  y CECIA ANDREA CHI LORIA,    respecto 
a la declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad 

como se señalara en el punto CUATRO de este proveído.

En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al interés 
superior de la infancia señalados  en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la 
adolescencia del Estado de Campeche, todo lo referente 
a nombre de menores, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, será guardado en el secreto de este 
juzgado mediante la integración  de un cuadernillo en el 
que se indicarán los datos del expediente de origen, mismo 
que permanecerá en resguardo para los efectos y fines 
legales correspondientes; así mismo dichos documentos 
quedan a la vista de las partes  en el momento procesal 
oportuno. 

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. -

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
promovente, quien puede ser notificado por conducto de 
su asesor técnico, en el despacho señalado al inicio del 
presente proveído.

Por lo tanto y observándose que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de esta jurisdicción; gírese 
atento exhorto al Juez Familiar Competente de Quintana 
Roo,  para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva a  constituirse al centro de trabajo de MOISES 
POOL NUÑEZ, en el Palacio Municipal, que se encuentra 
entre RAMON Y CAOBA, Puerto Morelos, Quintana roo, C 
P. 77580; (esto es, debido que no tiene un lugar fijo donde 
habita y además su ocupación laboral es policía Municipal, 
y que labora de veinticuatro por veinticuatro horas), Por lo 
anterior, y en caso de ser necesario en términos del artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, la presente notificación, (para lo cual se 
adjunta copia certificada del mismo); Asimismo, le haga 
de su conocimiento que deberá  señalar  domicilio fijo y 
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conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Camp., para oír y recibir notificaciones; en la inteligencia 
de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 96 y 
97 del Código Procesal en cita; Facultando a la citada 
autoridad para que provea todo lo necesario para que 
pueda efectuarse el presente mandamiento judicial y en 
su momento se sirva remitir a la brevedad posible si fue o 
no debidamente diligenciado, así como el trámite que se 
le dio al presente exhorto.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA ANA MARIA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 26363

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. ALMA DEL CARMEN MARTÍNEZ.

EN EL EXP. N° 594/18-2019/3F-I, JUICIO SUMARIO 
CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE RECUPERACIÓN 
DE GUARDA CUSTODIA PROMOVIDO POR EL C.REY 
GASPAR GRAJALES CHAN EN CONTRA DE LA C. 
ALMA DEL CARMEN MARTÍNEZ.- LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: 1) Se tiene por presentado al C. REY GASPAR 
GRAJALES CHAN, con su escrito de cuenta, con el 
que solicita que se notifique y se emplace a juicio a la 
C. ALMA DEL CARMEN MARTÍNEZ, a través de las 
publicaciones en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, 

por tres veces en el término de quince días, toda vez que 
desconoce el domicilio  de la citada demandada, ya que 
constantemente se cambia de domicilio y por ello es 
imposible ubicarla;  en consecuencia,  SE PROVEE.

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre como corresponda, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.-

2.- Ahora bien, como lo solicita el ocursante y toda vez 
que ya se llevaron a cabo las gestiones necesarias 
para localizar el domicilio de la C. ALMA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ, siendo infructuosos los resultados; y en base  
a lo señalado en  la siguiente tesis jurisprudencial que 
textualmente dice:  

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de 
la demandada a defenderse, por lo que de conformidad 
con los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, a fin de que se sirva notificar 
a la parte demandada, el auto de fecha veinticinco de 
marzo del año dos mil diecinueve, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, para que dentro del término de 
quince días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio a contestar la demanda interpuesta 
en su contra por el  C. REY GASPAR GRAJALES CHAN; 
y para tales efectos, a continuación se transcribe el 
referido acuerdo, que textualmente dice:

“Con esta fecha (25 de marzo de 2019) doy cuenta a la 
C. Jueza con el escrito y documentación anexa de REY 
GASPAR GRAJALES CHAN,  recibido ante la Oficialía de 
Partes de este juzgado el veintidós de marzo del año en 
curso.- CONSTE. 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTICINCO 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
VISTOS: Téngase por presentado a REY GASPAR 
GRAJALES CHAN  con su escrito de cuenta, nombrando 
como su asesor técnico al Licenciado Julio Cesar 
Bastarrachea Pacheco con cédula profesional número 
5545571 y R.F.C. BAPJ700901NO6, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el Edificio 
Bernés número 8, local 19, Altos de la calle Chihuahua, 
Esquina Nicaragua del Barrio de Santa Ana, código 
postal 24050 de esta ciudad, promoviendo en la vía 
sumaria  Juicio de recuperación de Guarda y Custodia  
de los menores R.V.G.M. y R.E.G.M.  en contra de la C. 
ALMA DEL CARMEN MARTÍNEZ por domicilio ignorado, 
toda vez que no tiene conocimiento de su paradero y 
menos de su domicilio actual, y para acreditarlo propone 
como testigos a los CC. ALMA DE LOS ÁNGELES 
ROCA BALAN Y GINA SARET GRAJALES ROCA;  en 
consecuencia, SE PROVEE: 
1. Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 594/18-2019/3F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).
2. Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente para tal efecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, de igual manera 
se le reconoce la personalidad con que se ostenta el 
Licenciado Julio Cesar Bastarrachea Pacheco, con todos 
los mandos y compromisos que señala la ley para dicho 
cargo, de conformidad con los artículos 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
. Con fundamento en los artículos 511, 513, 514 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se admite la demanda de referencia. 
4. En virtud de lo manifestado por el promovente en los 
hechos de su escrito de demanda, y toda vez que ésta 
Juzgadora tiene que velar por el interés superior de la 
niñez; entendido éste como la toma de decisiones, 
políticas y acciones vinculadas a esa etapa de la vida 
humana, que persigan como finalidad el beneficio directo 
del menor a quien va dirigida, sustentado lo anterior en 
base a la siguiente jurisprudencia que a la letra dice: 
“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 
Por interés superior del menor se entiende el catálogo de 
valores, principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como a generar las condiciones materiales que 
permitan a los menores vivir plenamente y alcanzar el 
máximo bienestar personal, familiar y social posible, cuya 
protección debe promover y garantizar el Estado en el 
ejercicio de sus funciones legislativas, ejecutiva y judicial, 
por tratarse de un asunto de orden público e interés 
social. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, Jurisprudencia. Materia 

civil. Novena época. Instancia: Tribunales colegiados de  
Circuito, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: XXXIII, marzo de 2011. Tesis: I.5º.CJ/16 
Página: 2188”.-

Para garantizar los derechos de los menores involucrados 
en este asunto, dese la correspondiente intervención 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, así como al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado 
en vigor.- 

5. Se decreta la guarda custodia provisional de la niña  
R.V.G.M. y del niño R.E.G.M., a cargo del  padre con 
quien se encuentre habitando en este momento y la patria 
potestad a ambos progenitores. 

6.- Y toda vez que el promovente manifiesta expresamente 
la ignorancia del domicilio actual de la C. ALMA DEL 
CARMEN MARTINEZ, esta autoridad se reserva citar a 
las partes a un audiencia de mejor proveer y para acreditar 
la ignorancia del mismo, cítese a GEORGINA DE LOS 
ÁNGELES ROCA BALÁN y GINA SARET GRAJALES 
ROCA, mismas que serán notificadas por conducto del 
promovente, para que comparezcan ante el despacho de 
éste juzgado,  previa identificación de sus personas, el 
día 30 DE ABRIL  DEL DOS MIL DIECINUEVE, A LAS 
DOCE HORAS, con la finalidad de que sean examinadas 
conforme al interrogatorio formulado por el promovente. 

7.- Seguidamente, gírense atentos oficios al: Vocal del 
Instituto del Registro Nacional de Electores del Estado, 
con domicilio fijo y conocido en esta ciudad; Secretario 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, con 
domicilio fijo y conocido en esta ciudad;  Secretario de 
Seguridad Pública, con domicilio fijo y conocido en esta 
ciudad; Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado, Calle 59 No. 56  entre 16 
y 18 Centro Histórico; Director General del Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Campeche, domicilio Av. Héroes de Nacozari No. 
98 Col. Las Lomas; al Superintendente General de la 
Comisión Federal de Electricidad, Zona de Distribución 
Campeche, Av. Resurgimiento No. 1 de la Colonia 
Prado; Administración  Desconcentrada De Servicios 
Al Contribuyente de Campeche,”1”,  con domicilio fijo 
y conocido en esta ciudad; al Apoderado Legal de 
Teléfonos de México S. A. DE C. V, Calle 8 por 51, 177 
ex cine de la Cruz, Centro; para que las autoridades 
respectivas dentro del plazo de tres días hábiles, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se sirvan informar 
a este Juzgado si ALMA DEL CARMEN MARTINEZ, con 
fecha de nacimiento siete de abril de mil novecientos 
noventa y tres, y CURP MAXA930407MCCRXL07,  se 
encuentra inscrita ante dichas Instituciones, ya que dicha 
información nos es de utilidad a efecto de poder dar 
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seguimiento al presente juicio; apercibidas cada autoridad 
que de no dar cumplimiento a lo requerido en el término 
concedido, les será impuesta una multa de TREINTA 
(30) veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), de conformidad con lo que disponen 
los artículos 80 y 81 I del Código Procesal Civil del 
Estado y 26 apartado B último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero del año 
dos mil dieciséis y en vigor a partir del día siguiente, entre 
tanto, se reserva ordenar las pruebas correspondientes y 
las demás medidas provisionales, hasta en tanto hayan 
rendido su información las autoridades exhortadas. 

En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
01/11-2012/S. C. de fecha trece de junio del dos mil 
doce, se le hace de su conocimiento a las partes que 
en este Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado se encuentra a su disposición el Centro de 
Justicia Alternativa para el caso que deseen resolver sus 
diferencias que motivaron el inicio del presente asunto 
a través de la mediación o conciliación. Ahora bien, “En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia y en atención al Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados  en los incisos A y E del artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la adolescencia del Estado 
de Campeche; todo lo referente a nombre de menores, 
imagen grabada en fotografía o video, será guardado en 
el secreto de este juzgado mediante la integración  de un 
cuadernillo, mismo que se costurará al expediente para 
los efectos y fines legales correspondientes; así mismo 
dichos documentos quedan a la vista de las partes  en el 
momento procesal oportuno.-

8. Túrnese los autos al Actuario Diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios, para que notifique personalmente 
el presente acuerdo al C. REY GASPAR GRAJALES 
CHAN  por medio de su asesor técnico el Licenciado Julio 
Cesar Bastarrachea Pacheco, en el domicilio ubicado en 

el Edificio Bernés número 8, local 19, Altos de la calle 
Chihuahua, Esquina Nicaragua del Barrio de Santa Ana, 
código postal 24050 de esta ciudad, de conformidad con 
el numeral 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÌNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICDA. DULCE 
ADELINE GUTIÉRREZ AVILA SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ ÁVILA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 

San Francisco de Campeche a veinte de junio del año dos 
mil diecinueve.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario 
de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 26362

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. RAFAEL ARMANDO LÓPEZ SERRANO.

EN EL EXP. N° 737/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR LA C. PILAR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
EN CONTRA DEL C. RAFAEL ARMANDO LÓPEZ 
SERRANO.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: 1) El estado que guardan los presentes autos  
y el escrito de cuenta; en consecuencia, SE PROVEE: 

1.- Toda vez, que ya se llevaron a cabo las gestiones 
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necesarias para encontrar el domicilio del C. RAFAEL 
ARMANDO LÓPEZ SERRANO, siendo infructuosos los 
resultados; por lo que es procedente notificar a la parte 
demandada por medio de edictos en el periódico Oficial 
del Estado, lo anterior  en base  a lo señalado en  la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice: -

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

2.- Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin 
de no violentar las garantías de la parte actora a ejercer 
su derecho y del demandado a defenderse, por lo que de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio a 
la Directora del Periódico Oficial del Estado, a fin de que 
se sirva notificar a la parte demandada, la sentencia que 
disolvió el vínculo matrimonial, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, la presente declarativa de 
divorcio; misma que textualmente dice:-

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIUNO DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. - 

VISTOS: Vistos se tiene por recibido los oficios… por 
medio de los cuales rinden el informe solicitado respecto 
de   RAFAEL ARMANDO LÓPEZ SERRANO, en 
consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumule sea los autos el oficio de cuenta para que 
consta como corresponda. 

2).- En atención a lo informado por el Vocal del INE y 
toda vez que se tiene información del domicilio de la 
parte demandada y tomando en consideración la solicitud 
de divorcio planteada por la C. PILAR MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ tenemos que el párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional a la letra dice: 

Art. 1º.

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación,  ya que PILAR 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, no requiere justificar  causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta 
que una de las partes desee la disolución para que esta 
se conceda.-

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:-

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
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RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.” -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 

el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice:- 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna, otra cuestión 
semejante contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” -

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- -

3).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el 
matrimonio de PILAR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y RAFAEL 
ARMANDO LÓPEZ SERRANO, consecuentemente, 
se decretan las siguientes medidas para determinar la 
situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los CC.  PILAR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y RAFAEL 
ARMANDO LÓPEZ SERRANO, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, a 
partir de que ambos sean notificados de esta resolución.- 
- b).-  En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen sociedad conyugal se declara 

el disuelta la misma. 

d).- No se fija pensión compensatoria a la ciudadana 
PILAR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ ya que de la lectura de la 
demanda señala ser empleada, por lo que tanto percibe 
ingresos para atender sus necesidades.  

4).- Para determinar  la situación legal en que queda el hijo 
habido en el matrimonio que se disuelve, con apoyo en 
el numeral 298 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: 

a) Se decreta la guarda y custodia del niño K.Y.L.M., la 
ejercerá PILAR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, y la patria 
potestad  la ejercerán conjuntamente ambos padres. 

b) Se decreta por concepto de pensión alimentaria 
el 20% (veinte por ciento) de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue del C. RAFAEL ARMANDO 
LÓPEZ SERRANO, a favor del niño K.Y.L.M, quien es 
representado por su madre la C. RAFAEL ARMANDO 
LÓPEZ SERRANO, cantidad que deberá depositar por 
quincenas anticipadas ante la central de consignaciones 
de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado;  así 
como de proporcionar el 50% (cincuenta por ciento),  de 
gastos escolares, médicos extraordinarios.

c) Por lo que respecta al derecho de convivencia del niño 
K.Y.L.M con su padre el C. RAFAEL ARMANDO LÓPEZ 
SERRANO, estas serán abiertas. Asimismo, dichas 
visitas se realizarán de manera respetuosa y nunca bajo 
los efectos de bebidas embriagantes o estupefacientes. 

d).- De conformidad con el artículo 285 párrafo segundo 
reformado del Código Civil Del Estado, esta autoridad 
exhorta a los CC. PILAR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y 
RAFAEL ARMANDO LÓPEZ SERRANO, para no realizar 
actos de manipulación sobre los menores tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro 
cónyuge separado o los familiares de éste.- 

Asimismo hágasele saber  a los CC. PILAR MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Y RAFAEL ARMANDO LÓPEZ SERRANO, 
QUE CUENTAN CO EL TERMINO DE seis días para que 
señalen si están de acuerdo con las medidas decretadas 
en este asunto y de no señalar nada dentro de dicho 
termino se tendrán por definitivas y en caso de oposición  
se continuará con el procedimiento y se estará a lo que 
señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. - 

5).- En consecuencia, gírese atento exhorto  al Juez 
Familiar Competente  de Cancún Quintana Roo, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado  comisione 
al actuario de su adscripción para que se sirva notificar 
el presente proveído a RAFAEL ARMANDO LÓPEZ 
SERRANO, en el domicilio ubicado en la calle Villa 
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Términos, Manzana 5, lote 3. Numero 10004 B, de la 
colonia Supemanzana 520 Villas del Caribe C.p. 77536, 
del Municipio de Benito Juárez, Cancún Quintana Roo; 
entregándole las respectivas copias de la demanda 
haciéndoles saber que cuenta con el termino de tres días  
más dos por razón de la distancia, para que manifieste lo 
que a su derecho considere. 

Se previene a RAFAEL ARMANDO LÓPEZ SERRANO, 
que deberá señalar en un término no mayor a tres días 
hábiles domicilio en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche. 

6).- Se reserva de girar oficio al Registro Civil hasta en 
tanto anexen el recibo de pago correspondiente. 

6).- De conformidad con el artículo 11 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los presentes 
autos al actuario diligenciador para que se sirva notificar  
el presente proveído a PILAR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
en el domicilio ubicado en la calle América, número 10 
entre calles 2 y 3, de la colonia Ignacio Zaragoza de esta 
ciudad capital. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LIC. HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE..” 

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR, POR ANTE 
MI, LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
ÁVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a dieciocho de junio del año 
dos mil diecinueve.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, 
Actuario de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 25016 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 788/17-2018/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR 
MAURICIO ISAIAS GONZALEZ MALDONADO EN 
CONTRA DE MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC.- LA 
JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A TRECE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

VISTOS: El oficio 049001/410´100/1665_OJCP/2019, 
suscrito por la licenciada Norma Guadalupe Landa Peña, 
Jefa de Departamento Contencioso del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Delegación Campeche, a través del 
cual informa que no encontró domicilio alguno de la C. 
Maria Guadalupe Alvarado Tec, en consecuencia, SE 
PROVEE: Toda vez que de autos se observa que ya se 
llevaron a cabo las diligencias necesarias sin encontrar el 
domicilio o paradero de la C. Maria Guadalupe Alvarado 
Tec, tomando en consideración que se han desahogado 
las testimoniales ofrecidas por la promovente, y se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitó información respecto al domicilio 
de la antes mencionada, se acredita la ignorancia del 
domicilio actual de la C. Maria Guadalupe Alvarado Tec, 
por tanto, se ordena notificarle íntegramente por medio 
de edictos la declarativa de divorcio de fecha treinta 
de mayo de dos mil dieciocho, con la salvedad de las 
adecuaciones pertinentes para su publicación por medio 
del Periódico Oficial del Estado:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A TREINTA DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Se tiene por presentada al C. Mauricio 
Isaias Gonzalez Maldonado, con su escrito de cuenta 
y documentación anexa al mismo, señalando como 
domicilio particular el ubicado en calle Piedra entre Laja 
y Roca, fraccionamiento Tula IV, código postal 24087, de 
esta ciudad, y señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en calle Niebla número 2, de 
fracciorama 2000, de esta ciudad, en las instalaciones 
que ocupa el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche, nombrando como su asesor técnico al 
licenciado Roman Javier Wong Camara, con cédula 
profesional número 5198458 y RFC. WOCR771128; 
promoviendo en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
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Sin Expresión de Causa, en contra de Maria Guadalupe 
Alvarado Tec, fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en consecuencia, SE PROVEE: 1.Fórmese 
expediente por duplicado y márquese con el número 
788/17-2018/2F-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX).- - 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, de igual manera se le reconoce la personalidad 
con que se ostenta el licenciado Roman Javier Wong 
Camara, el cual queda conferida con los mandos y 
compromisos que señala el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, la para dicho cargo, de conformidad 
con el artículo 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; asimismo, no se admite como asesora 
técnica a la BR. Kassandra Zatina Potenciano, toda vez 
que no acredita con la documentación idónea, estar 
realizando su servicio social en el INDAJUCAM. 

3. Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y 
quinto, que a la letra rezan: 

Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”“…
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que 
todas las personas son iguales ante la ley, y por lo 
tanto prohíbe toda forma de discriminación basada en 
razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
que atente contra la dignidad humana y que, junto con 
los instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos suscritos por México, reconocen el valor 
superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser 
humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo 
caso, constituyéndose como un derecho absolutamente 
fundamental, base y condición de todos los demás, el 
derecho a ser reconocido y a vivir con dignidad toda 
persona humana, de dicha dignidad se desprenden todos 
los demás derechos, en cuanto son necesarios para que 

los individuos desarrollen integralmente su personalidad, 
dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho 
a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la 
privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo 
de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la 
dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos 
personalísimos no se enuncian expresamente en la 
Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, 
pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse 
de un ser humano en toda su dignidad.  Partiendo de esa 
premisa, tenemos que en nuestro Estado no se contempla 
el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA toda vez que 
que la fracción III del artículo 278 del Código Civil de la 
entidad, establece que una de las formas de disolver el 
matrimonio es por Divorcio, así como que el numeral 287 
Ibidem dispone las causales de divorcio, mismas que 
deben ser acreditadas por la parte que desea obtener el 
mismo, siendo éste último numeral violatorio de derechos 
humanos, toda vez que tal numeral impone a quien 
desee divorciarse cargas procesales, en los casos que no 
exista el mutuo acuerdo entre los consortes para poder 
divorciarse, lo que trae como consecuencia la afectación 
a la dignidad humana, derechos a la intimidad y el libre 
desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
su derecho a permanecer en el estado civil que desee 
sin que el Estado se lo impida.Por ello, esta autoridad 
con la finalidad de proteger: a).- El derecho a la libertad, 
b).- El derecho a la vida Privada y  c).- El derecho a la 
Libertad Humana; atendiendo a la petición realizada por 
la parte actora de disolver el vínculo matrimonial que la 
une a la parte demandada, en cumplimiento a lo que 
disponen los artículos 1 y 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con 
lo previsto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, ejerciendo el control difuso de convencional, 
ex oficio, el cual es obligatorio para toda autoridad ya 
que de manera oficiosa con la potestad que confiere 
la ley, nos encontramos facultados para inaplicar leyes 
que son contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice:

Época: Décima Época Registro: 2009179 Instancia: 
Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 18, Mayo de 
2015, Tomo I Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 
Página: 186 CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
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de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado 
en la propia Constitución Federal. Lo anterior, porque 
el Tribunal Pleno, al resolver el expediente Varios 
912/2010, no hizo esa acotación, ni determinó que el 
control ex officio fuera una cuestión de subsidiariedad, 
sino que más bien recalcó que los jueces y todas las 
autoridades del país estaban obligados a velar por los 
derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en 
el caso de los juzgadores, en un problema interpretativo; 
para ello, se requiere que lleven a cabo efectivamente 
ese control en aquellos casos en los que la norma que 
se va a aplicar despierte sospechas para la autoridad 
aplicadora o sea señalada por el interesado como 
violatoria de derechos en el juicio de amparo; en esos 
supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio en 
los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
Amparo directo en revisión 909/2014. 25 de junio de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. Amparo directo en revisión 2916/2013. 
13 de agosto de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3797/2013. 
3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de 
noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria 
relativa al expediente Varios 912/2010 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de 

mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad 
declara inaplicable el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, por las siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera 
expresa al señala que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en 
concordancia con dicho numeral también contamos con 
el artículo 4° de la propia norma establece que el varón 
y la mujer son iguales ante la ley y que ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia, así como que 
toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el número y el esparcimiento de sus hijos como a la 
protección de la salud. 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos 
que la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de 
elegir el número y esparcimiento de los mismos, o bien, 
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decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; 
su profesión o actividad laboral, así como la libre opción 
sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de 
la forma en que una persona desea proyectarse y vivir 
su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir, 
y tales derechos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece, lo que refleja el deber de asegurar, en términos 
amplios, el goce de los derechos fundamentales y de que 
las limitaciones a ellos sean de carácter excepcional, de 
ahí que toda autoridad tiene el deber de respetar tales 
derechos. Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que 
a la letra dicen: 

Época: Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Civil, Constitucional Tesis: P LXVI/2009 
Página: 7 DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. Amparo directo 
6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El 
Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos 
mil nueve.

Época: Décima Época Registro: 2008637 Instancia: 
Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Libro 16, Marzo de 
2015, Tomo II Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) Página: 1095 DERECHO 
A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a 
la preservación de un grado de privacidad frente a las 
acciones de las autoridades. Existe, en la Constitución 
Federal, una preocupación por proteger la privacidad que 

se manifiesta en distintos preceptos constitucionales. 
En dichos casos, la intimidad como derecho humano 
tiene distintos niveles de protección, dependiendo de 
si el Estado se constituye como garante o protector del 
mismo frente a la sociedad o si, por el contrario, debe ser 
garante frente a su propia actividad, resultando relevante 
de qué tipo de actividad se trata. En ese sentido, hay 
casos donde el derecho a la intimidad se encuentra 
íntimamente relacionado con el de libertad personal. Al 
respecto, es importante resaltar que toda persona tiene 
no sólo la legítima expectativa, sino el derecho a no ser 
molestada por la autoridad, salvo por causas justificadas. 
Lo anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte 
de la autoridad; por tanto, el estándar en la limitación 
al derecho humano de libertad personal es de carácter 
excepcionalísimo y del más estricto rigor. Por ello, 
corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos 
objetivos y razonables para justificar válidamente la 
afectación a la libertad y seguridad personal. Amparo 
directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis se publicó 
el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil 
del Estado, constituye una restricción injustificada al 
derecho humano de las partes en este juicio, pues tal 
medida no cumple el criterio de necesidad, el cual es 
indispensable para que se pueda realizar tal afectación.-

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o 
en afectación de bienes de la colectividad, pues en todo 
caso, lo que el Estado protege es a la familia y si bien es 
cierto que la familia es un elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin 
embargo, la familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia 
y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a la parte demandada 
y siendo que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana, al 
no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo que 
ante tal circunstancia, se percibe que de continuar unidos 
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en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para 
la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de uno de ellos. Por lo que, en el 
caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente la 
realidad de vida las partes en el proceso. Igualmente es 
de considerarse que el divorcio civil, es el medio que la 
sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”. 

4.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que 
dispone el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, toda vez que lo intentado 
por la parte actora se contrae a exigir la disolución del 
vínculo matrimonial que la une a la parte demandada 
pues esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar 
las causas que le llevaron a tomar tal determinación,  ya 
que la parte actora no requiere justificar causal alguna 
para que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de 
las partes desee la disolución para que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es una 
controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia forzosa del vínculo 
matrimonial, de ahí que basta la solicitud unilateral de 
la disolución del matrimonio para que la suscrita decrete 
la disolución del vínculo matrimonial ya que no importa 
la posible oposición de la demandada para autorizarlo, 
pues los jueces no podemos condicionar el otorgamiento 
del divorcio a la prueba de alguna causal, ya que con la 
sola manifestación de la voluntad de la compareciente de 
no seguir unido  en matrimonio es suficiente para que se 
actualice el divorcio, sirviendo de apoyo a lo anterior la 
siguiente tesis cuyo texto y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época Registro: 2008492 Instancia: 
Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 15, 
Febrero de 2015, Tomo II Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) Página: 1392 DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE UNA FORMA 
DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio sin expresión de 
causa, es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio para que el juez la decrete aun sin causa 
para ello, donde incluso no importa la posible oposición 
del diverso consorte, pues la voluntad del individuo de 
no seguir vinculado con su cónyuge es preponderante, 
la cual no está supeditada a explicación alguna, sino 
simplemente a su deseo de ya no continuar casado, por 
lo que la sola manifestación de voluntad de no querer 
continuar con el matrimonio es suficiente. Así, dicha 
manifestación constituye una forma de ejercer el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir no 
continuar casado y cambiar de estado civil, constituye la 
forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida.Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero 
de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a 
la letra dice:

Época: Décima Época Registro: 2009591 Instancia: 
Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 
20, Julio de 2015, Tomo I Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 570 DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
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con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes:El 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 

2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley.Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

5.-En consecuencia, se declara procedente la 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL de los 
CC. MAURICIO ISAIAS GONZALEZ MALDONADO 
y MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC, misma que 
será procedente a partir de que ambas partes queden 
debidamente notificadas. - 

6.-Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes:

a)	 Se decreta la separación material de los cónyuges 
MAURICIO ISAIAS GONZALEZ MALDONADO y MARIA 
GUADALUPE ALVARADO TEC.- MAURICIO ISAIAS 
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GONZALEZ MALDONADO y MARIA GUADALUPE 
ALVARADO TEC, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio. 

b)	 Observándose que el matrimonio fue celebrado 
bajo el régimen de SEPARACION DE BIENES, no hay 
nada que señalar al respecto. 

c)	 No se fija pensión alimenticia a favor de la C. 
Maria Guadalupe Alvarado Tec, toda vez que del escrito de 
demanda (punto 4), se refiere que la misma es empleada, 
sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para que los 
haga valer en la vía y forma  que corresponda, si así lo 
considera.- 

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor. Haciendo 
del conocimiento que la presente resolución surtirá 
efectos a partir del momento en que sean debidamente 
notificadas ambas partes.  - 

8.- Para garantizar los derechos de los niños involucrados 
en este asunto, dese la correspondiente intervención al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
niñas, niños y adolescentes, así como al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado 
en vigor.- 

9.- Para determinar la situación en la que deberá de 
quedar la niña de iniciales C.A.G.A., se decretan las 
siguientes medidas provisionales, de conformidad con 
el artículo 298 de Código Civil del Estado en vigor:

I.- Se decreta que la guarda y custodia de la niña de 
iniciales C.A.G.A., la tendrá su señora madre MARIA 
GUADALUPE ALVARADO TEC, conservando la patria 
potestad ambos padres.- 

II.-  Se decreta por concepto de pensión alimenticia a favor 
de la niña de iniciales C.A.G.A., quien es representada por 
su señora madre MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC, 
el 20% (VEINTE POR CIENTO); de todas y cada una de 
las percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devengue el C. MAURICIO ISAIAS GONZALEZ 
MALDONADO; de igual manera deberá proporcionar 
el 50% (cincuenta por ciento) de los gastos médicos y 
escolares de su menor hija de iniciales C.A.G.A. 

III.-  En cuanto al derecho de convivencia de la niña de 

iniciales C.A.G.A., con su señor padre el C. MAURICIO 
ISAIAS GONZALEZ MALDONADO, se decreta que 
serán de manera libre, previo aviso a la C. MARIA 
GUADALUPE ALVARADO TEC, estas convivencias se 
darán siempre y cuando el padre no custodio lo haga de 
manera respetuosa, sin estar bajo los influjos de bebidas 
alcohólicas ni drogas. 

IV.- Prohibición de actos de manipulación: Se les informa 
a los CC. MAURICIO ISAIAS GONZALEZ MALDONADO 
y MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC, que quedan 
obligados a no realizar actos de manipulación sobre 
la niña de iniciales C.A.G.A., tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento de los menores de 
edad a cualquiera de sus progenitores, abuelos paternos 
o familiar de estos, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 300 reformado del Código Civil 
del Estado en vigor. 

Hágasele saber a los CC. MAURICIO ISAIAS GONZALEZ 
MALDONADO y MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC, 
que cuentan con el término de seis días para que 
señalen si están de acuerdo con las medidas decretadas 
en este asunto y de no señalar nada dentro de dicho 
término se tendrán por definitivas y en caso de oposición 
se continuara con el procedimiento y se estará a lo que 
señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.- 

10.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

11.- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños 
y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados  en los incisos 
A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la adolescencia del Estado de Campeche, todo 
lo referente a nombre de menores, imagen grabada en 
fotografía o video, será guardado en el secreto de este 
juzgado mediante la integración  de un cuadernillo en 
el que se indicarán los datos del expediente de origen, 
mismo que permanecerá en resguardo para los efectos 
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y fines legales correspondientes; conservándose el 
número de folio y espacio correspondiente. Así mismo 
dichos documentos quedan a la vista de las partes en el 
momento procesal oportuno.- 

12.- En atención a lo ordenado por la circular número 
35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil 
doce; en su oportunidad  envíese como asunto concluido 
el expediente original al archivo judicial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su guarda y 
conservación, toda vez que el expediente duplicado será 
destruido en su totalidad. Asimismo, en cumplimiento a lo 
ordenado en la circular número 01/11-2012/S.C de fecha 
trece de junio del dos mil doce, se les hace saber a las 
partes que en este Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, se encuentra a su disposición el “Centro de 
Justicia Alternativa” para el caso de que deseen resolver 
sus diferencias que motivaron el Inicio del presente 
asunto a través de la Mediación o Conciliación.- 

13.- Por lo tanto túrnense los autos al Actuario 
diligenciador a fin de que se sirva notificar el presente 
proveído a la parte actora, en el domicilio admitido líneas 
arriba. Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a la C. MARIA GUADALUPE ALVARADO TEC, (parte 
demandada), de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, haciéndole del conocimiento que cuenta 
con el término de seis días para que manifieste lo que a 
su derecho corresponda, publicando esta determinación 
por tres veces en el periódico Oficial, por espacio de 
quince días, por lo anterior, túrnense los presentes autos 
a la actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva 
realizar la versión impresa del presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  de 
dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a 
la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle 8, número 2, entre las Oficinas de Teléfonos de 
México y Jardín Botánico, Colonia Centro de esta ciudad, 
C.P. 24000, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación 
del decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos 
fechas posteriores para las publicación respectiva en 
el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso 
de quince días. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI 
LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN 

DEL JESUS CAB CANSECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DEL 
JESUS CAB CANSECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 25015 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MANUEL JESUS AKE RAMIREZ 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 835/17-2018/2F-
I RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ EN 
CONTRA DE MANUEL JESUS AKE RAMIREZ.- LA JUEZ 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

VISTO: El escrito de la LICDA. KARLA BEATRIZ CHUC 
ESTRELLA, Asesora Técnica de la C. ANA SOFIA 
HUCHIN GOMEZ, mediante el cual solicita se declare la 
ignorancia del domicilio del                  C. MANUEL JESUS 
AKE RAMIREZ. Consecuentemente, SE PROVEE:-

Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero del C. MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, 
tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por el promovente, y se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a las 
cuales se les solicito información respecto al domicilio de la 
antes mencionada, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual  del C. MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, por lo 
tanto, se ordena se dé cumplimiento a lo que establece 
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el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor; para que se publique el proveído 
de fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, por 
tres veces en el periódico Oficial, por espacio de quince 
días, por lo anterior, túrnense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído y el de fecha 
doce de noviembre de dos mil dieciocho, la cual debe 
realizarse con tipo de letra Arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual forma 
deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  
de la versión impresa y respaldo magnético  ante las 
Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle 8, número 2, entre las Oficinas de Teléfonos de 
México y Jardín Botánico, Colonia Centro de esta ciudad, 
C.P. 24000, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
hacer las tres publicaciones en el lapso de quince días.--

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR SE 
TRANSCRIBE EL PROVEÍDO DE FECHA DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Se tienen por presentados el número de oficio 
DG/1672/2018, signado por el Ing. JUVER ARTURO 
ARAGON GOMEZ, Director General del Sistema Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche, el oficio 
SG/RPPYC/3932/2018, suscrito por la MTRA. CARMEN 
MARIA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado de Campeche, el oficio número 3133/2018, 
signado por el LIC. MARCO ANTONIO MUÑOZ PÉREZ, 
Jefe de la Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el 
oficio número UCC-0719-2018, signado por la MAFH. 
MARYCARMEN MARTINEZ CAZORLA, Gerente de 

Área Campeche de Teléfonos de México S.A.B. de C.V, 
el oficio el oficio DJ/4688/2018, suscrito por el LIC. LUIS 
NORBERTO SOSA GARCIA, en Suplencia del Director de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Seguridad Pública, el oficio DRC/JUR/1223/2018, 
suscrito por la LIC. INGRID OMMUNDSEN PEREZ, 
Directora del Registro del Estado Civil del Estado de 
Campeche, en los cuales informan que no se encontró 
registro alguno a nombre del C. MANUEL JESUS AKE 
RAMIREZ, seguidamente se tiene por presentado el 
oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/36948/06-11-
18, suscrito por el C. ERNESTO RODRIGUEZ JUÁREZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores mediante el cual 
informa lo siguiente:

NOMRE: MANUEL JESUS AKE RAMIREZ

DOMICILIO: AVENIDA MANUEL CRESCENCIO REJON 
SIN NUMERO

COLONIA: DOLORES LANZ

CODIGO POSTAL: 24600

EDAD: 32 AÑOS

ENTIDAD: CAMPECHE

MUNICIPIO: HOPELCHEN

LOCALIDAD: HOPELCHEN

En consecuencia; SE PROVEE:-

1. Acumúlense a los presentes autos los oficios de 
cuenta.-

2.  Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y 
quinto, que a la letra rezan:-

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas.”
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Se infiere que nuestra Carta Magna establece que 
todas las personas son iguales ante la ley, y por lo 
tanto prohíbe toda forma de discriminación basada en 
razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
que atente contra la dignidad humana y que, junto con 
los instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos suscritos por México, reconocen el valor 
superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser 
humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo 
caso, constituyéndose como un derecho absolutamente 
fundamental, base y condición de todos los demás, el 
derecho a ser reconocido y a vivir con dignidad toda 
persona humana, de dicha dignidad se desprenden todos 
los demás derechos, en cuanto son necesarios para que 
los individuos desarrollen integralmente su personalidad, 
dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho 
a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la 
privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo 
de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la 
dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos 
personalísimos no se enuncian expresamente en la 
Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, 
pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de 
un ser humano en toda su dignidad.-

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro Estado 
no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA 
toda vez que que la fracción III del artículo 278 del Código 
Civil de la entidad, establece que una de las formas de 
disolver el matrimonio es por Divorcio, así como que el 
numeral 287 Ibídem dispone las causales de divorcio, 
mismas que deben ser acreditadas por la parte que desea 
obtener el mismo, siendo éste último numeral violatorio 
de derechos humanos, toda vez que tal numeral impone a 
quien desee divorciarse cargas procesales, en los casos 
que no exista el mutuo acuerdo entre los consortes para 
poder divorciarse, lo que trae como consecuencia la 
afectación a la dignidad humana, derechos a la intimidad 
y el libre desarrollo de la personalidad, en el que se 
encuentra su derecho a permanecer en el estado civil que 
desee sin que el Estado se lo impida. 

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 
El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a la 
petición realizado por la parte actora de disolver el vínculo 
matrimonial que la une a su cónyuge, en cumplimiento a 
lo que disponen los artículos 1 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con lo previsto en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, ejerciendo el control difuso 
de convencional, ex oficcio, el cual es obligatorio para 
toda autoridad ya que de manera oficiosa con la potestad 

que confiere la ley, nos encontramos facultados para in 
aplicar leyes que son contrarias a la Constitución o a los 
tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Sirve de fundamento la siguiente jurisprudencia 
que a la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009179 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 

Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 

Página: 186 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado 
en la propia Constitución Federal. Lo anterior, porque 
el Tribunal Pleno, al resolver el expediente Varios 
912/2010, no hizo esa acotación, ni determinó que el 
control ex officio fuera una cuestión de subsidiariedad, 
sino que más bien recalcó que los jueces y todas las 
autoridades del país estaban obligados a velar por los 
derechos humanos y que esa vigilancia se traducía, en 
el caso de los juzgadores, en un problema interpretativo; 
para ello, se requiere que lleven a cabo efectivamente 
ese control en aquellos casos en los que la norma que 
se va a aplicar despierte sospechas para la autoridad 
aplicadora o sea señalada por el interesado como 
violatoria de derechos en el juicio de amparo; en esos 
supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio en 
los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
Amparo directo en revisión 909/2014. 25 de junio de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
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Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. Amparo directo en revisión 2916/2013. 
13 de agosto de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3797/2013. 
3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 12 de 
noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria 
relativa al expediente Varios 912/2010 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad 
declara inaplicable el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, por las siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.-

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera 
expresa al señala que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 

queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos  y libertades de las personas; en 
concordancia con dicho numeral también contamos con 
el artículo 4° de la propia norma establece que el varón 
y la mujer son iguales ante la ley y que ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia, así como que 
toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el número y el esparcimiento de sus hijos como a la 
protección de la salud. 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos 
que la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de 
elegir el número y esparcimiento de los mismos, o bien, 
decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; 
su profesión o actividad laboral, así como la libre opción 
sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de 
la forma en que una persona desea proyectarse y vivir 
su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir, 
y tales derechos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece, lo que refleja el deber de asegurar, en términos 
amplios, el goce de los derechos fundamentales y de que 
las limitaciones a ellos sean de carácter excepcional, de 
ahí que toda autoridad tiene el deber de respetar tales 
derechos.-

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen:

Época: Novena Época 

Registro: 165822 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Diciembre de 2009 

Materia(s): Civil, Constitucional 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 11 de 2019

Tesis: P. LXVI/2009 

Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. Amparo directo 
6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El 
Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos 
mil nueve.

Época: Décima Época 

Registro: 2008637 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 

Página: 1095 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a 
la preservación de un grado de privacidad frente a las 
acciones de las autoridades. Existe, en la Constitución 
Federal, una preocupación por proteger la privacidad que 
se manifiesta en distintos preceptos constitucionales. 

En dichos casos, la intimidad como derecho humano 
tiene distintos niveles de protección, dependiendo de 
si el Estado se constituye como garante o protector del 
mismo frente a la sociedad o si, por el contrario, debe ser 
garante frente a su propia actividad, resultando relevante 
de qué tipo de actividad se trata. En ese sentido, hay 
casos donde el derecho a la intimidad se encuentra 
íntimamente relacionado con el de libertad personal. Al 
respecto, es importante resaltar que toda persona tiene 
no sólo la legítima expectativa, sino el derecho a no ser 
molestada por la autoridad, salvo por causas justificadas. 
Lo anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte 
de la autoridad; por tanto, el estándar en la limitación 
al derecho humano de libertad personal es de carácter 
excepcionalísimo y del más estricto rigor. Por ello, 
corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos 
objetivos y razonables para justificar válidamente la 
afectación a la libertad y seguridad personal. Amparo 
directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis se publicó 
el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil 
del Estado, constituye una restricción injustificada al 
derecho humano de las partes en este juicio, pues tal 
medida no cumple el criterio de necesidad, el cual es 
indispensable para que se pueda realizar tal afectación.

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o 
en afectación de bienes de la colectividad, pues en todo 
caso, lo que el Estado protege es a la familia y si bien es 
cierto que la familia es un elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin 
embargo, la familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia 
y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 
Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son 
el objeto y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal 
circunstancia, se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para la 
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estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de uno de ellos. Por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad 
de vida de las partes involucradas en este proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa o bien ambos, no pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La 
acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su 
nombre, con tal de que se determine con claridad cuál es 
la clase de prestación que se exige del demandado y el 
titulo o causa de la acción”.-

4.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que 
dispone el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, toda vez que lo intentado 
por la parte actora, se contrae a exigir la disolución del 
vínculo matrimonial que la une a la parte demandada, 
pues  esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar 
las causas que llevaron a la parte actora a tomar tal 
determinación, no requiere justificar  causal alguna para 
que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es una 
controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia forzosa del vínculo 
matrimonial, de ahí que basta la solicitud unilateral de 
la disolución del matrimonio para que la suscrita decrete 
la disolución del vínculo matrimonial ya que no importa 
la posible oposición de la demandada para autorizarlo, 
pues los jueces no podemos condicionar el otorgamiento 
del divorcio a la prueba de alguna causal, ya que con la 
sola manifestación de la voluntad de la parte actora de 
no seguir unida en matrimonio es suficiente para que se 
actualice el divorcio, sirviendo de apoyo a lo anterior la 
siguiente tesis cuyo texto y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2008492 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 

Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio 
sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete 
aun sin causa para ello, donde incluso no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 
la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero 
de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a 
la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 
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Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 
2014 a 

las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
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una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

5.- En consecuencia, se declara procedente la 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL de MANUEL 
JESUS AKE RAMIREZ y ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ, 
así como la separación material de los cónyuges. -

6.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los ciudadanos de MANUEL JESUS AKE RAMIREZ 
y ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio. -

b) Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta 
la sociedad conyugal. -

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, esto se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino que se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor; dejándose a salvo los derechos de las partes para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, en caso 
de que tengan derecho a la pensión alimentaria o a la 
pensión compensatoria. Haciendo del conocimiento que 
la presente resolución surtirá efectos a partir del momento 
en que sean debidamente notificadas ambas partes.- 

8.- Para garantizar los derechos de los niños involucrados 
en este asunto, dese la correspondiente intervención al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
niñas, niños y adolescentes, así como al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado 
en vigor.

9.- Para determinar la situación en la que deberán 

de quedar el adolescente D.J.A.H. y la niña J.A.A.H., 
se decretan las siguientes medidas provisionales, de 
conformidad con el artículo 298 de Código Civil del 
Estado en vigor: 

I.- Se decreta que la guarda y custodia del adolescente 
D.J.A.H. y la niña J.A.A.H.,  será a favor de su señora 
madre ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ, conservando la 
patria potestad ambos padres.

II.-  Se decreta por concepto de pensión alimenticia a 
favor el adolescente D.J.A.H. y la niña J.A.A.H., quien 
es representada por su señora madre ANA SOFIA 
HUCHIN GOMEZ, el 40% (CUARENTA POR CIENTO), 
correspondiéndole el 20% (VEINTE POR CIENTO) a 
cada menor, de todas y cada una de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley que devengue 
el C. MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, cantidad que 
deberá depositar por quincenas ante la Central de 
Consignación de Pensión Alimentaria ubicado en el 
interior de este Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Previniéndole al demandado para que dentro 
del término de tres días hábiles a partir de que quede 
debidamente notificado del presente proveído se sirva 
realizar el primer depósito, así como también dentro del 
mismo término señalado acredite con la documentación 
correspondiente (certificado de depósito, talón de pago, 
recibo, etc.) que ha dado cumplimiento al mismo y que es 
la cantidad correcta; en la inteligencia que de no hacerlo 
así dentro del término concedido, se acordará conforme 
a derecho.-

III.-  En cuanto al derecho de convivencia del adolescente 
D.J.A.H. y la niña J.A.A.H., con su señor padre el C. 
MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, se decreta que serán 
de manera libre, previo aviso a la C. ANA SOFIA HUCHIN 
GOMEZ. Asimismo, se exhorta a ambos padres, que 
las visitas y convivencias deberán de llevarse a cabo de 
manera respetuosa y sin estar bajo el influjo de bebidas 
embriagantes o enervantes alguno. Ya que de no hacerlo 
así, se le suspenderán dichas convivencias por esa 
ocasión.-

IV.- Prohibición de actos de manipulación: Se les informa 
a MANUEL JESUS AKE RAMIREZ y ANA SOFIA 
HUCHIN GOMEZ, que quedan obligados a no realizar 
actos de manipulación sobre el adolescente D.J.A.H. y 
la niña J.A.A.H., tendientes a provocar rechazo, rencor o 
distanciamiento del menor de edad a cualquiera de sus 
progenitores, abuelos paternos o familiar de estos, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
300 reformado del Código Civil del Estado en vigor.-

Asimismo, hágasele saber a los CC. MANUEL JESUS AKE 
RAMIREZ y ANA SOFIA HUCHIN GOMEZ, que cuentan 
con el término de seis días para que señalen si están de 
acuerdo con las medidas decretadas en este asunto y 
de no señalar nada dentro de dicho término se tendrán 
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por definitivas y en caso de oposición se continuara con 
el procedimiento y se estará a lo que señala el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.-

10.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

11.- Asimismo y en atención a lo ordenado por la circular 
número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del 
dos mil doce; en su oportunidad  envíese como asunto 
provisional el expediente original al archivo judicial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
su guarda y conservación, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.- 

12.- Por lo tanto túrnense los autos al Actuario 
diligenciador a fin de que se sirva notificar el presente 
proveído a la parte actora, en el domicilio admitido líneas 
arriba. Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, en el domicilio 
proporcionado líneas arriba, ubicado en Avenida Manuel 
Crescencio Rejon sin número, Colonia: Dolores Lanz, 
Código Postal: 24600, de la localidad de Hopelchen, por 
lo tanto se comisiona al actuario a fin de que se apersone 
al citado domicilio y se cerciore si es el domicilio del C. 
MANUEL JESUS AKE RAMIREZ, y en caso de localizarlo 
le haga de su conocimiento que en este juzgado se lleva 
a cabo un Juicio de Divorcio promovido por ANA SOFIA 
HUCHIN GOMEZ, y le notifique el presente proveído, 
o en su defecto, de encontrarse en ese domicilio algún 
familiar del demandado, le solicite proporcione si conocen 
un domicilio donde pueda ser notificado MANUEL 
JESUS AKE RAMIREZ, y así no vulnerar su derecho de 
audiencia.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

YAZMIN LEÓN MUÑOZ Y NALLELY LEÓN MUÑOZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 316/18-2019/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR LA C. GUADALUPE 
MATEO PÉREZ EN CONTRA DE LAS CC. YAZMIN 
LEÓN MUÑOZ Y NALLELY LEÓN MUÑOZ; LA JUEZA 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE.

VISTO: A).- Se tiene por presentada a la C. GUADALUPE 
MATEO PÉREZ, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta.-

B).- Demandando en la VÍA ORDINARIA CIVIL 
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR DOMICILIO 
IGNORADO a las C. Yazmin León Muñoz y Nallely León 
Muñoz, quienes pueden ser legalmente notificadas y 
emplazadas a juicio por medio del periódico Oficial del 
Gobierno del  Estado.-

C).- Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.-

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:

1)	 Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
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las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

2).-Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Defensoria de Oficio, con domicilio en la calle Niebla 
No. 2 Fracciorama 2000 de esta ciudad capital, esto de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

3).- Se admite como asesora técnica a la Licenciada 
Claudia Lissette Matu Fierros, quien cuenta con cédula 
profesional número 5198494 y R.F.C: MAFC781030JM5, 
de conformidad con lo que establece el numeral 49 incisos 
“A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles del estado.

4).- De conformidad con los numerales 185,842, 849, 
1141, 1142, 1157, 1158, 1165 y demás aplicables del 
Código civil del Estado en vigor, y con los numerales 106, 
259, 260, 261, 262, 266 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, SE ADMITE LA DEMANDA 
en referencia. 

5).- Observándose de la documentación exhibida en el 
escrito inicial de demanda de la C. Guadalupe Mateo 
Pérez, que acredita con las copias certificadas del 
expediente número 60/18-2019/1C-I, las cuales que 
tienen pleno valor probatorio, que se realizarón las 
averiguaciones previas para localizar los domicilios de las 
demandadas, y toda vez que no se les encontró en ningún 
domicilio proporcionado por las diversas dependencias; 
ante tal circunstancia y con apoyo a lo establecido en el 
numeral  106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DE LAS CC. YAZMIN LEÓN MUÑOZ Y NALLELY LEÓN 
MUÑOZ, sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial 
que a la letra dice: 

                 Época: Décima Época
                 Registro: 2010769

                 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

                 Tipo de Tesis: Aislada

                 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación

                 Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV

                 Materia(s): Constitucional

                 Tesis: I.6o.C.9 K (10a.)

Página: 3318

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL                              JUICIO 
DE AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE EL 

DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE 
ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO 
DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
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gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Es por ello que se ordena emplazar a las CC. YAZMIN 
LEÓN MUÑOZ Y NALLELY LEÓN MUÑOZ, través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente; 
gírese atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial 
para que se sirva realizar las publicaciones de este auto, 
a costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole del 
conocimiento a las demandadas que se les concede el 
término de treinta días hábiles, computados a partir del día 
siguiente en que queden debidamente notificadas de este 
proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones si 
las tuvieren, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia.

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  316/18-2019/1 C-I.

7).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 

haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.

LICENCIADA ELDA DEL CARMEN ESTRELLA PERAZA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE- R´UBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

COORDINACIÓN TURÍSTICA MEXICANA DIV. 
CAMPECHE S.A. DE C.V., a través de quien legalmente 
le represente.

En el expediente 49/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TITULO 
DE CREDITO promovido por FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
(FEFICAM), a través de quien se ostenta como su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, Licenciado 
JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES en contra 
de COORDINACIÓN TURÍSTICA MEXICANA DIV. 
CAMPECHE S.A. DE C.V. y CLAUDIO ALEJANDRO 
MAGAÑA VELAZQUEZ; la Jueza Primero Oral Mercantil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, dicto un acuerdo  que a  la letra dice:-

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: 1).- El escrito de Licenciado JORGE FRANCISCO 
SÁNCHEZ FUENTES quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en el que solicita se notifique y emplace al demandado 
por medio de edictos, en consecuencia; SE PROVEE: 
1).- Como lo solicita el ocursante y toda vez que en la 
diligencia actuarial de fecha veintiocho de febrero del 
presente año, el Licenciado HORACIO OSWALDO 
CUELLAR ROSADO Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, hizo constar el motivo por el cual no pudo 
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notificar y emplazar a los demandados toda vez que los 
vecinos le informaron que no conocen a la persona moral 
demandada, y si conocen al demandado como Obligado 
Solidario CLAUDIO ALEJANDRO MAGAÑA VELÁZQUEZ 
pero ya no vive en el domicilio señalado en autos, y 
siendo que dicho domicilio es el CONVENCIONAL 
pactado por las partes en el contrato base de la presente 
acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio, procédase a notificar y 
emplazar a la demandada COORDINACIÓN TURÍSTICA 
MEXICANA DIV. CAMPECHE S.A. DE C.V. y a CLAUDIO 
ALEJANDRO MAGAÑA VELÁZQUEZ por medio de 
EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinticinco de febrero 
del año en curso, mismo que a continuación se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al Licenciado 
JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, quien se 
ostenta como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
de FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y FALTA DE PAGO DE UN TITULO DE 
CREDITO, en contra de COORDINACIÓN TURÍSTICA 
MEXICANA DIV. CAMPECHE S.A. DE C.V. y CLAUDIO 
ALEJANDRO MAGAÑA VELAZQUEZ; reclamando las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda 
que por economía procesal aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren; en consecuencia, SE 
PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por duplicado y 
márquese con el número I. 49/18-2019/1OM-I y regístrese 
en el sistema.-
 2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: 
I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia atendiendo 
a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al territorio por el hecho de que las partes se 
sometieron expresamente en caso de controversia a la 
Jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad, según lo 

pactado en la clausula VIGÉSIMA del contrato exhibido 
por la parte actora, acorde a lo dispuesto en los numerales 
1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos 
que este Tribunal es competente para conocer del 
presente asunto por razón del grado, materia y territorio 
resultando aplicable al caso específico, la Jurisprudencia 
de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, 
Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y 
tener siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $94,404.37 (SON: 
NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUATRO 
PESOS 37/100 M.N.), y siendo que el Transitorio Tercero 
del Decreto de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
dieciocho por el que se reforman los artículos Transitorios 
Segundo; primer párrafo del artículo tercero; primer párrafo 
del artículo cuarto, y artículo quinto; se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo segundo transitorio 
del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en materia de 
Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de enero de 2017”, dispone que 
a partir del veintiséis de enero de dos mil diecinueve se 
tramitarán en Juicio Oral Mercantil los asuntos en los que 
el valor de la suerte principal no exceda de la cantidad de 
$1´000,000.00, sin que sean de tomarse en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
interposición de la demanda, es que resulta procedente 
la vía en la que se tramita el presente asunto, para lo 
anterior también es aplicable al caso el criterio emitido 
por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable con los 
siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera Sala, 
Fuente: Seminario Judicial de Federación y su gaceta, 
Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia (s): 
común, tesis: 1a -j25-205, página 576, del rubro y tenor 
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siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público 
debe analizarse de oficio por que la ley expresamente 
ordena, el procedimiento en que debe tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un 
auto que admita la demanda y la vía propuesta por la 
parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe 
asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante 
de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en la VÍA ORAL MERCANTIL, en ejercicio de la acción 
de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TITULO DE CRÉDITO.- 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta 

como Apoderado Limitado para Pleitos y Cobranzas 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, para lo cual anexa a su escrito 
de referencia copia certificada del testimonio de escritura 
pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta y dos (193,732) de fecha tres de noviembre de dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaría Pública 
número ciento cincuenta y uno (151), de la Ciudad de 
México, antes Distrito Federal, relativo al Poder General 
Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria 
del Fideicomiso denominado “FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DE ESTADO DE CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado Fiduciario 
General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado 
JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES.
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en Andador Camelia, 
manzana veintitrés (23), lote veintiséis (26) A, entre calle 
Flamboyan y Andador Nardo, sección Flores 2, colonia 
las Flores, Código Postal 24097, de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio.
 6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese a 
la demandada COORDINACION TURISTICA MEXICANA 
DIV. CAMPECHE S.A. DE C.V., a través de su Apoderado 
CLAUDIO ALEJANDRO MAGAÑA VELAZQUEZ o a 
través de quien legalmente la represente; y a CLAUDIO 
ALEJANDRO MAGAÑA VELAZQUEZ ambos en el 
domicilio ubicado en: calle Privada Limonares, manzana 
ocho (8), lote trece (13), entre calle Limonita y Claveles, 
colonia Ernesto Zedillo, Código Postal 24023 de esta 
ciudad para que conforme al artículo 1390 bis 11, 1390 
bis 14 y 1390 bis 17 produzcan su contestación dentro 
del término NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a 
su derecho conviene. 
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central 
de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y 
Mercantiles del Poder Judicial del Estado para su debida 
diligenciación, y en atención al principio de expeditez, 
se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de la 
diligencia que ahora se ordena, lo anterior de conformidad 
con los artículos 1390 bis 8, 1065 del Código de Comercio 
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y el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.-
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.- 
10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. 
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.-
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de 
abogados, quienes deben contar con facultades expresas 
para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.-
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.-
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.-
14).- En cuanto a la solicitud de devolucion del poder 
notarial exhibido, no ha lugar a acordar favorablemente, 
toda vez que no es el momento procesal oportuno, ya que 
es necesario para el dictado de la sentencia definitiva.-
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean 
hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 

en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH NOEMI LOPEZ REJON, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos 
firmas ilegibles.-

Lo anterior para que, conforme al artículo 1390 bis 14 
del Código de Comercio, dentro del término de nueve 
días, a los demandados COORDINACIÓN TURÍSTICA 
MEXICANA DIV. CAMPECHE S.A. DE C.V. y CLAUDIO 
ALEJANDRO MAGAÑA VELÁZQUEZ, den contestación 
a la demanda instaurada en su contra y opongan las 
excepciones si a su derecho conviene. 
2).- De igual forma, túrnense los presentes autos a la 
Central de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares 
y Mercantiles del Poder Judicial del Estado de Campeche 
para publicar los citados edictos en los siguientes lugares 
públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad y Palacio de Gobierno del Estado de Campeche.- 
3).- Por último, acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obre conforme a derecho convenga.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” 
Dos firmas ilegibles.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de fechas 
veintitrés de agosto y veinticinco de febrero del dos mil 
diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

MARIA GILDA ZERMEÑO VARGAS

En el expediente 74/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO promovido 
por FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), a través 
de quien se ostenta como su Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO 
SÁNCHEZ FUENTES en contra de MARIA GILDA 
ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, JACOBO 
IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES BARÓN 
ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAÍS BARÓN ZERMEÑO 
y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como obligados 
solidarios; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un 
acuerdo  que a  la letra dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- El escrito del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en el que solicita se emplace a los demandados por 
medios de edictos; en consecuencia, SE PROVEE: 
1].- Como lo solicita el ocursante y toda vez que en la 
diligencia actuarial de fecha veintinueve de abril de dos 
mil diecinueve, el actuario diligenciador hizo constar 
los motivos por lo que no pudo notificar y emplazar a 
los demandados MARÍA GILDA ZERMEÑO VARGAS, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAIS BARÓN 
ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO,, y 
siendo que dicho domicilio es el convencional pactado 
por las partes en el contrato base de la presente acción, 
es que conforme al artículo 1070 párrafo quinto del 
Código de Comercio, procédase a notificar y emplazar 
a los demandados MARÍA GILDA ZERMEÑO VARGAS, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAIS BARÓN 
ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO por 
EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 

refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinticinco de abril del 
año en curso, mismo que a continuación se transcribe:
 
“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se 
ostenta como su Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRÉSTAMO 
MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE UN 
TÍTULO DE CRÉDITO, en contra de MARIA GILDA 
ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, JACOBO 
IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES BARÓN 
ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAÍS BARÓN ZERMEÑO 
y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como obligados 
solidarios; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal 
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren; en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese 
expediente por duplicado, márquese con el número I. 
74/18-2019/1OM-I.-
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: I.- La suscrita es 
competente para conocer de la presente controversia en 
razón del grado por tratarse de única instancia; en cuanto 
a la materia atendiendo a la naturaleza del documento 
exhibido, conforme a los artículos 75 fracción XXIV y 1049 
del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el 
sometimiento tácito de la parte actora al haber presentado 
la demanda ante este órgano Jurisdiccional, acorde a 
lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del 
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón 
del grado, materia y territorio resultando aplicable al caso 
específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; 
Pág. 1774, que es del rubro y tenor siguiente: -
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
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competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $95,833.33(SON: 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100M.N.), y siendo que el Transitorio 
Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; 
primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; 
se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
2017”, dispone que a partir del veintiséis de enero de 
dos mil diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil 
los asuntos en los que el valor de la suerte principal no 
exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de interposición de la demanda, 
es que resulta procedente la vía en la que se tramita el 
presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a-j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente:-
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 

previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público 
debe analizarse de oficio por que la ley expresamente 
ordena, el procedimiento en que debe tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un 
auto que admita la demanda y la vía propuesta por la 
parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe 
asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante 
de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.-
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en la 
VÍA ORAL MERCANTIL.- 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), para la cual anexa 
a su escrito de referencia, copia certificada de la Escritura 
Pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta y dos (193,732), de fecha tres de noviembre 
de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado 
CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaria 
Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de 
México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
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Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES.-
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.-
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en Andador Camelia 
, Manzana 23, Lote 26 “A”, entre Calle Flamboyán y 
Andador Nardo, Sección Flores 2, Colonia las Flores. C.P. 
24097, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1069 párrafo primero del Código de Comercio. 
6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
debidamente selladas y cotejadas de la demanda y 
copias simples de la documentación exhibida, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a MARIA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO y/o MERCEDES IRAÍS BARÓN 
ZERMEÑO y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como 
obligados solidarios, todos en el domicilio ubicado en 
Calle 14, número 249, entre Calle Galeana y Calle 
Talamontes, Cp. 24040, Colonia San Román, esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para que 
conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 
bis 17 produzcan su contestación dentro del término 
NUEVE DÍAS y opongan las excepciones si a su derecho 
conviene.-
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
de este H. Tribunal para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y 
horas inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora 
se ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 
1390 bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 
1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 

en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.
10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio.
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.- 
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de 
abogados, quienes deben contar con facultades expresas 
para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.- 
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.- 
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.--
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean 
hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.-
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
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GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

Lo anterior para que dentro del término de NUEVE días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, los demandados JMARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN 
ZERMEÑO, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra y oponga las excepciones que tuviere para ello. 
2].- Por último, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles. -

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
veintiséis de agosto y veinticinco de abril de dos mil 
diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO

En el expediente 74/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y 

FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO promovido 
por FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), a través 
de quien se ostenta como su Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO 
SÁNCHEZ FUENTES en contra de MARIA GILDA 
ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, JACOBO 
IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES BARÓN 
ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAÍS BARÓN ZERMEÑO 
y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como obligados 
solidarios; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un 
acuerdo  que a  la letra dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- El escrito del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta como Apoderado 
Legal para Pleitos y Cobranzas de FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
en el que solicita se emplace a los demandados por 
medios de edictos; en consecuencia, SE PROVEE: 
1].- Como lo solicita el ocursante y toda vez que en la 
diligencia actuarial de fecha veintinueve de abril de dos 
mil diecinueve, el actuario diligenciador hizo constar 
los motivos por lo que no pudo notificar y emplazar a 
los demandados MARÍA GILDA ZERMEÑO VARGAS, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAIS BARÓN 
ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO,, y 
siendo que dicho domicilio es el convencional pactado 
por las partes en el contrato base de la presente acción, 
es que conforme al artículo 1070 párrafo quinto del 
Código de Comercio, procédase a notificar y emplazar 
a los demandados MARÍA GILDA ZERMEÑO VARGAS, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAIS BARÓN 
ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN ZERMEÑO por 
EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinticinco de abril del 
año en curso, mismo que a continuación se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE.- 
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VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se 
ostenta como su Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRÉSTAMO 
MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA Y FALTA DE PAGO DE UN 
TÍTULO DE CRÉDITO, en contra de MARIA GILDA 
ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, JACOBO 
IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES BARÓN 
ZERMEÑO Y/O MERCEDES IRAÍS BARÓN ZERMEÑO 
y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como obligados 
solidarios; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal 
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren; en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese 
expediente por duplicado, márquese con el número I. 
74/18-2019/1OM-I.-
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos: I.- La suscrita es 
competente para conocer de la presente controversia en 
razón del grado por tratarse de única instancia; en cuanto 
a la materia atendiendo a la naturaleza del documento 
exhibido, conforme a los artículos 75 fracción XXIV y 1049 
del Código de Comercio, y; en cuanto al territorio por el 
sometimiento tácito de la parte actora al haber presentado 
la demanda ante este órgano Jurisdiccional, acorde a 
lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del 
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón 
del grado, materia y territorio resultando aplicable al caso 
específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; 
Pág. 1774, que es del rubro y tenor siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 

tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $95,833.33(SON: 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100M.N.), y siendo que el Transitorio 
Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; 
primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; 
se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 
2017”, dispone que a partir del veintiséis de enero de 
dos mil diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil 
los asuntos en los que el valor de la suerte principal no 
exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de interposición de la demanda, 
es que resulta procedente la vía en la que se tramita el 
presente asunto, para lo anterior también es aplicable 
al caso el criterio emitido por nuestro Máximo Tribunal 
Federal, consultable con los siguientes datos: Novena 
época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a-j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente:-
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público 
debe analizarse de oficio por que la ley expresamente 
ordena, el procedimiento en que debe tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un 
auto que admita la demanda y la vía propuesta por la 
parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
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impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe 
asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante 
de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y 
FALTA DE PAGO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO, en la 
VÍA ORAL MERCANTIL. 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), para la cual anexa 
a su escrito de referencia, copia certificada de la Escritura 
Pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta y dos (193,732), de fecha tres de noviembre 
de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado 
CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaria 
Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de 
México, debidamente certificado por el Licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado 
temporal de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento 
del Poder General Limitado que otorga el fideicomiso 
FONDO CAMPECHE, representada por la Licenciada 
BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado 
JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES.
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en Andador Camelia 
, Manzana 23, Lote 26 “A”, entre Calle Flamboyán y 

Andador Nardo, Sección Flores 2, Colonia las Flores. C.P. 
24097, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1069 párrafo primero del Código de Comercio. 
6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
debidamente selladas y cotejadas de la demanda y 
copias simples de la documentación exhibida, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a MARIA 
GILDA ZERMEÑO VARGAS, como obligada principal, 
JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAÍS MERCEDES 
BARÓN ZERMEÑO y/o MERCEDES IRAÍS BARÓN 
ZERMEÑO y HUGO CESAR BARÓN ZERMEÑO, como 
obligados solidarios, todos en el domicilio ubicado en 
Calle 14, número 249, entre Calle Galeana y Calle 
Talamontes, Cp. 24040, Colonia San Román, esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para que 
conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 
bis 17 produzcan su contestación dentro del término 
NUEVE DÍAS y opongan las excepciones si a su derecho 
conviene.
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
de este H. Tribunal para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y 
horas inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora 
se ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 
1390 bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 
1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.
10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio.
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 11 de 2019

que componen el Juicio Oral.- 
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de 
abogados, quienes deben contar con facultades expresas 
para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.- 
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.- 
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean 
hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.-
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” 
Lo anterior para que dentro del término de NUEVE días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, los demandados JMARÍA GILDA ZERMEÑO 
VARGAS, JACOBO IVÁN BARÓN ZERMEÑO, IRAIS 
MERCEDES BARÓN ZERMEÑO Y/O MERCEDES 
IRAIS BARÓN ZERMEÑO, y HUGO CÉSAR BARÓN 
ZERMEÑO, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra y oponga las excepciones que tuviere para ello. 

2].- Por último, se le ordena a la Actuaria adscrita a este 
Juzgado publicar los citados edictos en los siguientes 
lugares públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad y el Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche, así como para llevar la Cédula 
de Notificación correspondiente al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
veintiséis de agosto y veinticinco de abril de dos mil 
diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 43/14-2015/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. FELIPE GUZMÁN SALVADOR.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 43/14-
2015/3P-II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. 
SERGIO NATARE MORALES Y/O SERGIO NATAREN 
MORALES, POR CONSIDERARLO RESPONSABLE 
DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE 
HECHOS DE TRANSITO DE VEHÍCULO Y LESIONES 
IMPRUDENCIALES  POR MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHÍCULO, LA C. JUEZ DICTÓ UN AUTO EL DÍA 
CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL 
CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Al respecto se PROVEE: (…) Respecto en notificar al 
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denunciante Felipe Guzmán Salvador al efectuarse una 
revisión minuciosa en la presente causa penal se observa 
que este tribunal en auto de fecha nueve de mayo de 
dos mil diecisiete ha agotado todos los medios legales 
correspondientes para lograr su paradero, por lo que la 
última dirección proporcionada fue rendida por el Agente 
de la Policía Ministerial siendo el ubicado en Colonia 
Santa Rosalía del cual ya no habita dado a que así lo 
asentara la C. Actuaria Interina en la cedula de notificación 
de fecha nueve de julio del año en curso, en virtud de lo 
anterior, la que esto suscribe ordena a la Actuaria Interina 
Adscrita a este juzgado proceda a notificar al denunciante 
el auto de fecha veinticuatro de junio del año en curso 
siendo el que se transcribe:

(“…) En razón de lo informado por el Director de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal y toda vez que 
dichos vehículos fueran puestos a disposición de este H. 
Tribunal al momento de consignarse la causa, el cual se 
desprende del análisis de la misma lo siguiente

•	 El automotor de la marca Volkswagen, 
tipo pointer, modelo 2002, color azul, con placas de 
circulación DHR 1039 del estado de Campeche, con 
número 9BWCC05X52PO60740 era conducido por el 
sentenciado SERGIO NATARE MORALES o SERGIO 
NATAREN MORALES al momento en que se suscitara 
los hechos que nos ocupa, mismo que reitera al rendir 
su declaración ministerial de fecha veintidós de enero de 
dos mil quince y que ratificó en declaración preparatoria.-

•	 La motocicleta de la marca Dinamo de color 
negro número de serie 3CUT2AMD99X003447 con 
placas de circulación vehicular S41KD del estado de 
Campeche era conducida por el denunciante FELIPE 
GUZMÁN SALVADOR el día de los hechos en mención. 

Motivo por el dual dese vista a los antes señalados, 
con la finalidad de que en un término no mayor a siete 
días hábiles contados a partir de su debida notificación, 
acrediten la propiedad de los referidos bienes muebles 
para estar en aptitud de ordenar su devolución, con el 
apercibimiento que de no acreditar su pertenencia se 
procederá archivar la presente causa penal.- (…”)

De igual forma, se le requiere al denunciante que en 
el término de tres días contados a partir de la última 
publicación en el Periódico oficial del Estado, proporcione 
ante este Juzgado un domicilio cierto y conocido donde 
pueda recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de manera personal, se realizaran por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código 
antes invocado, y así mismo dicho plazo señalado 
será tomado en consideración para poder acreditar la 
propiedad del vehículo antes descrito.-

Por lo ordenado, la C. Actuaria deberá realizarlo de 

conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. Se apercibe a la 
C. Actuaria Interina para que deje constancia fehaciente, 
teniendo para ello el término de tres días hábiles, 
apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedora 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales, de igual manera se le 
requiere que antes de pasar la causa penal a la Secretaria 
de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en 
la libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la C. Actuaria Interina y no verificar que esté 
debidamente diligenciado, provocando ambos un atraso 
en la presente causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA  M. EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADA VIANEY MEJÍA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA.--

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 99 Y 
221 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, 
NOTIFÍQUESE AL C. FELIPE GUZMÁN SALVADOR, 
POR MEDIO DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, 
QUE SE REALICE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, ESTO EN VIRTUD DE QUE 
SE IGNORA SU DOMICILIO.

A T E N T A M E N T E.- CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 2019.- 
LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTISIETE 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  CATORCE 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 43/14-2015/3P-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DEL C. SERGIO NATARE MORALES Y/O 
SERGIO NATAREN MORALES, POR CONSIDERARLO 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR 
MOTIVO DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHÍCULO 
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Y LESIONES IMPRUDENCIALES  POR MOTIVO DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO.- 

EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISIETE  
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 151/12-2013/IE-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JULIO ROMÁN DELGADO UTRERA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 151/12-
2013/IE-II, INSTRUIDO EN CONTRA DE JULIO 
ROMAN DELGADO UTRERA, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE LESIONES INTENCIONALES, LA C. JUEZ 
DICTÓ UN AUTO EL DÍA DIECINUEVE  DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EL CUAL EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

“Al respecto se PROVEE: (…)se ordena a la C. Actuaria 
Interina se sirva a notificar al acusado Julio Román 
Delgado Utrera por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 párrafo II con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, para que 
comparezca ante este Juzgado primero Penal del ramo 
Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto Real, 
kilómetro 4.5  código postal 24155 anexo al CERESO de 
Ciudad del Carmen, Campeche, con la finalidad de que en 
audiencia pública, se le haga del conocimiento del estado 
procesal de dicha causa penal; con el apercibimiento que 
en caso de optar por la omisión al requerimiento señalado 
se procederá a dar vista al Agente del Ministerio Público 
para que manifieste conforme a derecho corresponda.
De igual forma, se le requiere al acusado que en el término 
de tres días como antes se mencionara proporcione ante 
este Juzgado un domicilio cierto y conocido donde pueda 
recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de manera personal, se realizaran por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código 
antes invocado.-

Así mismo se apercibe a la C. Actuaria Interina para 
que deje constancia fehacientes, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
de edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento 
que se hace extensivo a la Secretaria de Acuerdos, 
para el caso de recibir el expediente por parte de la C. 
Actuaria y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando ambos un atraso en la presente causa..-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA Y CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. JULIO ROMÁN DELGADO UTRERA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
veintisiete  de Agosto del 2019.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. CARMEN GUADALUPE BORGEZ  VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTISIETE 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  
DIECINUEVE  DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, 
DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 151/12-
2013/1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA DE JULIO 
ROMÁN DELGADO UTRERA, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE LESIONES INTENCIONALES.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 27 DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO. 

EXPEDIENTE: 194/11-2012/2P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. ARMANDO JOSÚE VILA GAMES.
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de MANUEL 
EDUARDO JIMÉNEZ LÓPEZ, JULIA SALVADOR 
ZACARÍAS, SERGIO ARTURO MALPICA REYES, JORGE 
CEBALLOS ABREU, RUBICEL ESCALANTE MEDINA 
Y HERBER ERNESTO JUÁREZ DÍAZ Y/O GERBER 
ERNESTO JUÁREZ DÍAZ, por considerarlas probables 
responsables de la comisión del delito de PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE 
PLAGIO, SECUESTRO CON PRIVACIÓN DE LA VIDA, 
DE LA VICTIMA, denunciado por ROBERTO MAURY 
CAMPERO  Y GABRIEL HUMBERTO  CASTILLO 
CAMARENIS; Se dictó un auto el día veintiún de agosto 
dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…) y tomando en consideración la certificación secretarial 
en el cual se hace ver que no realizarán las publicaciones 
correspondientes del testigo Armando Josué Vila Games, 
relativa la diligencia de Testimonial con Carácter de 
Ampliación de Declaración, prueba ofrecida por los 
acusados Manuel Eduardo Jiménez López y Sergio Arturo 
Malpica Reyes es por lo que se le ordena nuevamente a 
la C. Actuaria Adscrita se sirva notificar al C. Vila Games, 
por medio de edictos publicado tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, esto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 párrafo II, con 
relación al 99 del Código Adjetivo Penal, con la finalidad 
de que comparezca ante este recinto judicial el día:

•	 VEINTISIETE de SEPTIEMBRE del año en 
curso, a las DIEZ horas, para efectos de llevar a cabo la 
diligencia de Testimonial con Carácter de Ampliación de 
Declaración.- 

Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse 
la comparecencia del antes mencionado, se declarará 
ausencia de testigo, y su declaración inicial se valorara 
como corresponda al momento del resolver en definitiva.--

Por lo antes ordenado se apercibe a la C. Actuaria Interina 
para que tome las medidas pertinentes en la tramitación 
de la cedula de notificación por edictos, asimismo deberá 
dejar constancia fehaciente de haber realizado dichos 
tramites, teniendo para ello el termino de tres días 
hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo, se hará 
acreedora a la corrección disciplinaria señalada en el 

artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche, de igual manera se le requiere que 
antes de pasar la causa penal a la secretaria de Acuerdos 
realice las anotaciones correspondientes en la libreta 
de control de los edictos que se llevan en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambas un atraso en la presente 
causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. M. EN D.J LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a ARMANDO JOSÚE VILA GAMES, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RUBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-- 
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTISÉIS 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTIUNO 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE 
LA CAUSA PENAL NUMERO 194/11-2012/2P-II, instruido 
en contra de MANUEL EDUARDO JIMÉNEZ LÓPEZ, 
JULIA SALVADOR ZACARÍAS, SERGIO ARTURO 
MALPICA REYES, JORGE CEBALLOS ABREU, 
RUBICEL ESCALANTE MEDINA Y HERBER ERNESTO 
JUÁREZ DÍAZ Y/O GERBER ERNESTO JUÁREZ DÍAZ, 
por considerarlas probables responsables de la comisión 
del delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD 
EN SU MODALIDAD DE PLAGIO, SECUESTRO CON 
PRIVACIÓN DE LA VIDA, DE LA VICTIMA, denunciado 
por ROBERTO MAURY CAMPERO  Y GABRIEL 
HUMBERTO  CASTILLO CAMARENIS; dado en ciudad 
del Carmen, Campeche a veintiséis de agosto de dos mil 
diecinueve.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO. – RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 57/14-2015/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

C. HÉCTOR IVÁN DE ATOCHA CAMPOS CÓRDOVA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 57/14-2015/1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. ARNOLDO TRINIDAD 
RIQUET, POR CONSIDERARLO RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO, LA C. JUEZ DICTÓ UN AUTO EL DÍA VEINTE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Al respecto se PROVEE: (…)Ahora bien dado lo señalado líneas precedentes y dado que fuera remitido el exhorto 
117718-2019/1P-II sin diligenciar apreciándose que en la cedula de notificación del actuario del Juzgado Segundo 
Penal del Primer departamento Judicial del Estado de Yucatán notifico al C. Héctor Iván de Atocha Campos Córdova 
por medio de cedula que fijo en los estrados de dicho Juzgado en la cual anexo copia de los autos de fecha nueve y 
veintiséis de noviembre del año próximo pasado que fuera anexado en dicho exhorto, lo anterior de conformidad con 
los numerales 58 y 64 del Código de Procedimientos en Materia de dicho estado, esto en razón que al constituirse al 
domicilio al cual se ordenara, no obtuviera resultado favorable aunado a que vecino aledaños señalaron no conocerlo, 
por tal motivo, siendo que no se cuenta con domicilio diverso en el cual pueda ser notificado el C. de Atocha Campos 
Córdova por lo que al haberse agotado todos los medios para lograr su localización, y como se encuentra pendiente 
por notificar lo siguiente:

•	 Auto de fecha seis de febrero del año en curso.-

•	 Notificar al denunciante el auto de fecha nueve de noviembre del dos mil dieciocho, donde se procedió 
a decretar la prescripción de la pretensión punitiva y la responsabilidad penal del acusado Arnoldo Trinidad Riquet, 
declarándose extinguida la acción penal y el sobreseimiento de la causa.

•	 Así mismo deberá hacerle del conocimiento que mediante auto de fecha veintiséis de noviembre del 
dos mil dieciocho, se admitió el recurso de apelación en contra del auto de fecha nueve de noviembre del próximo año 
pasado interpuesto por la Licenciada Flora Guadalupe Hernández Medina, Agente del Ministerio Público, mismo que 
se admitiera en un solo efecto (adjuntándose copia para tal efecto).

Por lo que de conformidad con lo establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal Penal vigente 
en el Estado, se requiere a la C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto las notificaciones de dichos 
autos al C. de Atocha Campos por medio de edictos, publicados  tres veces consecutivas  en el Periódico Oficial del 
Estado, con la finalidad de que le notifique lo siguiente:

Auto de fecha nueve de noviembre del dos mil dieciocho:

Con esta fecha (09 de noviembre de 2018), doy cuenta a la C. Juez Interina, con el folio de préstamo 484/AJU//18-
2019, remitido por la LICDA. EBECA CANUL TORRES, Jefa de Archivo Judicial sede Carmen, recibido el día siete de 
noviembre del presente año.- Conste.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de Campeche; a nueve de noviembre del dos mil dieciocho
VISTOS: Téngase por recibido el oficio de préstamo 484/AJU//18-2019, remitido por la LICDA. EBECA CANUL 
TORRES, Jefa de Archivo Judicial sede Carmen, en el cual nos remite el expediente original y duplicado.
Ahora bien y siendo que en autos se desprende lo siguiente:
•	 Por auto de fecha trece de enero del dos mil quince (ver foja 54 a 78) se libro la Orden de Comparecencia a 
nombre del C. ARNOLDO TRINIDAD RIQUET, por considerarlo probable responsable del delito de Daños en Propiedad 
Ajena Imprudencial con motivo de Transito de Vehículo, previsto y sancionado por el Artículo 215 fracción III, en 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 48
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 11 de 2019

relación con el 87 primer párrafo y 29 fracción III del Código Penal en vigor, que a la letra dice:
Artículo 215.- Cuando por cualquier medio se cause daño, destrucción o deterioro de cosa ajena o de cosa propia, en 
perjuicio de tercero, se impondrán las siguientes sanciones:
Fracción III.- De uno a seis meses de tratamiento en semilibertad y multa de sesenta a cien días de salario si el monto 
del daño excede de doscientos, pero no de quinientos salarios mínimos.-
Articulo 87 primer párrafo.- Las sanciones aplicables a los delitos culposos serán la cuarta parte de las asignadas por la 
ley al delito doloso de que se trate y la suma de las sanciones privativas de la libertad no podrán exceder de diez años, 
a excepción de aquellas para los que la ley señala una sanción especifica.-
Artículo 29.- Son responsable del delito cometido, según el caso:
Fracción II. Autores directos, los que lo realicen por sí. 
Al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 252 del código de Procedimientos Penales del Estado, 
acumúlese a los autos el folio de referencia para que obre conforme a derecho corresponda.-

Por lo anterior y toda vez que no se dio cumplimiento a la orden de comparecencia librada en contra del acusado, 
siendo evidente que ha transcurrido ventajosamente el término medio aritmético para la prescripción de la acción 
penal, lo anterior se dice así en virtud de lo siguiente:

N. Expediente Delito Fundamentos S a n c i ó n 
Mínima

S a n c i ó n 
Máxima

Termino Medio Aritmético

Daños en 
P r o p i e d a d 
A j e n a 
Imprudencial 
por motivo 
de Hecho de 
Vehículo.

215 Fracción 
III, en relación 
con el 87 primer 
párrafo.

Un mes de 
tratamiento en 
semil ibertad 
y sesenta 
días  días de 
salario.

Seis medes de 
tratamiento en 
semilibertad y 
cien días de 
salario

De 3 meses quince 
días de tratamiento en 
semilibertad y multa de 
ochenta días de multa.

Pero aplicando lo 
dispuesto en el artículo 87 
primer párrafo tenemos 
que es la media aritmética 
es 25 días de tratamiento 
en semilibertad y multa de 
veinte días de salario.

Y como las actuaciones realizadas no interrumpen el término para el computo de la prescripción ya que no fue 
encaminada a la investigación del delito del denunciante  (facultad exclusiva del órgano investigador) sino para lograr 
su comparecencia y como esta figura debe de aclararse oficiosamente por quien conozca del asunto, sirve de sustento 
el siguiente criterio:

ACCIÓN PENAL, PRESCRIPCIÓN DE LA. De la interpretación a lo dispuesto en el Código Penal en el Estado de 
Morelos, en relación con la figura del prescripción, en especial de su artículo 115, se desprende que aquella opera en 
cualquier etapa del procedimiento (excepto en la de ejecución) y se consuma por el solo transcurso ininterrumpido del 
tiempo señalado para ello en el precepto aplicable al caso concreto, siempre y cuando el sujeto activo se encuentre 
sustraído a la potestad de la autoridad competente; sin embargo, dicho termino se interrumpe en el periodo de –
averiguación previa-con la consignación de la misma a la autoridad jurisdiccional, aun sin detenido, momento en el que 
el Ministerio Público ejerce inicialmente la acción por mas que no lo hayan interrumpido las actuaciones practicadas en 
esta etapa. En tal hipótesis, el termino para la prescripción nuevamente empezara a contar a partir del dictado 
de la orden de aprehensión correspondiente, de continuar evadido el presenta responsable, o desde el de la 
evasión en esa etapa de instrucción que se inicia con dicha consignación; lo mismo que en la de juicio, en virtud de 
las suspensión del procedimiento por ese motivo, término que es interrumpido con la aprehensión del sujeto activo; 
no dándose tal supuesto de sustracción a la acción de la justicia (excepción hecha de las practicada en la etapa de 
averiguación previa), las demás actuaciones que se lleven a cabo en los restantes periodos del procedimiento penal 
sí interrumpen el termino que la ley prevé para que se configure la prescripción, pues tal precepto no debe entenderse 
en el sentido de que un derecho prescribe mientras se ejerce. Contradicción de tesis 4/96. Entre las sustentadas por el 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados del Decimo Octavo Circuito. 1o de julio de 1998. Cinco votos. Ponente José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario Flores García. Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena 
Época. Primera Sala. Tomo VIII. Agosto de 1998. Página 81.

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 106 fracción VII, 115, 116, 117, 118 fracción I, primera 
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parte, 119, 123 y demás relativos aplicables al Código Penal del Estado, se declara prescrita la pretensión punitiva y la 
responsabilidad penal del antes mencionado, como consecuencia se declara  extinguida la acción penal y conforme a 
los numerales 329 fracción III y 334 del Código de Procedimientos Penales del Estado se declara el sobreseimiento de 
la causa, teniendo los efectos de una sentencia absolutoria.-

Consecuentemente gírese atento oficio al ciudadano Agente del Ministerio Público, que se deja sin efecto la Orden de 
Comparecencia dictada en contra del ciudadano en mención, misma que se librara en la presente causa penal.-

Por lo que se ordena a la C. Actuaria interina, que deberá diligenciar conforme a derecho el presente expediente, 
así como devolverlo a la brevedad posible, apercibida que de no hacerlo se le aplicará la medida disciplinaria 
correspondiente, señalada por el numeral numeral 35 del Código de Procedimiento Penales del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ 
INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE CLAUDIA LETICA COBO RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE. -

Así como también notifique el auto de fecha veintiséis de noviembre del dos mil dieciocho:

Con esta fecha (26 de noviembre de 2018), doy cuenta a la C. Juez, con al circular número 028/CJCAM/SEJEC/18-2019, 
suscrito por la Dra . Concepción del Carmen Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, recibido el veintiuno de noviembre del año en curso y con la manifestación de la licenciada Flora 
Guadalupe Hernández Medina, Agente del Ministerio Público Adscrito, en la diligencia de notificación de fecha trece de 
noviembre del dos mil dieciocho.- Conste.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche;  a veintiséis de noviembre del año dos mil dieciocho.

VISTOS: Tengase por recibido la circular número 028/CJCAM/SEJEC/18-2019 suscrito por la Dra. Concepción 
del Carmen Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la judicatura del Poder Judicial del Estado, en el 
cual comunica el acuerdo emitido por el pleno del h. tribunal superior de justicia del estado, en Sesión Ordinaria 
de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, mismo que fuera comunicado mediante circular 028/CJCAM/
SEJEC/18-2019, de esa misma fecha, bajo el siguiente rubro:

“ACUERDO GENERAL NÚMERO 01/CJCAM/18-2019 POR EL QUE SE AMPLÍA LA COMPETENCIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON MOTIVO DE LA TRANSICIÓN PLENA AL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE”

Así mismo se aprecia de autos lo siguiente:
•	 Se tiene por realizada la manifestación de la licenciada Flora Guadalupe Hernández Medina, Agente del 
Ministerio Público Adscrito, en la diligencia de notificación de fecha trece de noviembre del dos mil dieciocho, en la cual 
manifiesta que interpone el recurso de apelación en contra del auto de fecha nueve de noviembre del dos mil dieciocho, 
en donde se extingue la acción penal.-

Al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 252 del código de Procedimientos Penales del Estado, 
acumúlese la circular de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda y la cual en sus puntos resolutivos a 
letra dice:

PRIMERO. A partir del uno de diciembre de dos mil dieciocho, el Juzgado de Cuantía Menor de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, dejará de tener competencia en los asuntos de cuantía menor penal, relativos al 
sistema mixto penal, conservando lo referente a las materias civil y mercantil. 
SEGUNDO. Todos los asuntos radicados en materia de cuantía menor penal, relativos al sistema mixto penal radicados 
en el Juzgado de Cuantía Menor de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, serán remitidos para su 
tramitación y conclusión al Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, del citado Distrito.
Por lo anterior, hágase del conocimiento a las partes que el presente asunto ya no será tramitado en el Juzgado que 
preside la que suscribe, si no que se remitirá al JUZGADAO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, conservando el numero que le fuera asignado, continuando con la secuela procesal hasta su 
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debida conclusión.------	 Así mismo y en virtud de lo solicitado por la fiscalía en la diligencia de notificación de trece 
de noviembre del dos mil dieciocho, en la que interpone el recurso de apelación en contra del auto de fecha nueve de 
noviembre del dos mil dieciocho, con fundamento en los numerales 363, 364,365,366 fracción I, 367 fracción II, 368, 
369 y 370 del Código de Procedimientos Penales del Estado SE ADMITE en efecto devolutivo; por lo que para su 
tramitación remítase el expediente original a la Sala Mixta con sede en este Segundo Distrito Judicial, mediante atento 
oficio en el término de cinco días, para la substanciación del recurso admitido.

Para concluir el presente proveído, se apercibe a la C. Actuaria interina, que deberá diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como devolverlo a la brevedad posible, apercibida que de no hacerlo se le aplicará la medida 
disciplinaria correspondiente, señalada por el numeral numeral 35 del Código de Procedimiento Penales del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ 
INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE CLAUDIA LETICA COBO RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE. 

De la misma manera se le requiere señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar del juicio, apercibiéndolo 
que de no cumplir, las notificaciones, citaciones requerimiento o emplazamientos se tendrán por bien hechos, por 
publicación en lugar visible del tribunal, sin perjuicio de las mediadas que se tomen para que pueda llevarse adelante.

Debiendo dejar a la Actuaria Adscrita constancia fehaciente de lo ordenado con anterioridad, teniendo para ello el término 
de tres días hábiles, Así como también deberá de realizar los trámites pertinentes para que dichas publicaciones sean 
anunciadas en tiempo y forma, apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, consistente en una multa de diez unidades de 
medida y actualización en relación con lo establecido por el artículo 37 fracción primera del Código Penal del Estado, 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente causa.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA  M. EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA.

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 99 Y 221 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO, NOTIFÍQUESE AL C. HÉCTOR IVÁN DE ATOCHA CAMPOS CÓRDOVA, POR MEDIO DE 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, QUE SE REALICE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
ESTO EN VIRTUD DE QUE SE IGNORA SU DOMICILIO.

A T E N T A M E N T E.- CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 2019.- LICENCIADA. 
GLENDA GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTISIETE 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  VEINTE DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 57/14-2015/1E-II, INSTRUIDO EN 
CONTRA DEL C. ARNOLDO TRINIDAD RIQUET, POR SER PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO.- 

EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 27  DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  312/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de AGAPITO CU QUI quien fuera vecino de la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de 
Septiembre del 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Jueza Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Martha Alicia Mis Chable, Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE  312/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión inststamentaria de AGAPITO CU QUI quien en 
vida  fuera vecino de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber que 
tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de 
Septiembre del 2019.- Albacea Testamentario.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 265/18-2019/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE FLORINDA ELIZABETH MANZANO CASTILLO, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA MARIA 
GUADALUPE CASTILLO MANZANO.-

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE FLORINDA 
ELIZABETH MANZANO CASTILLO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO 

MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 20  DE MAYO 
NOVIEMBRE  DE 2019.- LIC. FELIPE DE JESUS 
SEGOVIA PINO, JUEZ  PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 265/18-2019/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE FLORINDA 
ELIZABETH MANZANO CASTILLO, MISMO QUIEN 
FUERA VECINA DEL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN UN TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES, ANTE EL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  1181 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.- 
ESCARCEGA, CAMP, A 20  DE MAYO DE 2019.-  
María Guadalupe Castillo Manzano, ALBACEA 
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 106/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 555/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus JULIA MARÍA MARTINEZ 
MENDOZA, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE AGOSTO 
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DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- RÚBRICAS.
Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 19 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 107/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 555/18-2019/2°C-II

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera JULIA MARÍA 
MARTINEZ MENDOZA, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE AGOSTO 
DEL 2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. YANIN DEL 
CARMEN BARRERA MARTINEZ.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 19 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA 94/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 179/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
LEOPOLDO SANSORES ROMERO, QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 27 DE AGOSTO  DEL 
2019.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D. J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. ESPERANZA GUADALUPE 
HEREDIA LARA.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Esperanza Guadalupe Heredia Lara.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 95/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 179/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S LEOPOLDO SANSORES 
ROMERO , QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 27 DE AGOSTO 
DEL 2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. DAMARA 
MARGARITA PRADO SEGURA.- RÚBRICA.
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PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  ACREEDORES Y DEUDORES  
DE LA SEÑORA ARTEMISA ROMERO INURRETA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  31 DE JULIO 
DEL 2019.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y  TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA DE LA SEÑORA EDELMIRA QUEB 
CAUICH, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, CALLE MONTECRISTO 
# 25 ENTRE PABLO GARCIA Y CALLE 16 BARRIO DE 
SAN ROMAN  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 
19 DE AGOSTO DEL 2019.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA 
CALIDAD DE ACREEDORES DE LA AUTORA DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LA SEÑORA ELDA 
NUBIA CHOZA PACHECO, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HABILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 

DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO 
No. 31 DE LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, 
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD; APERCIBIDOS 
DE QUE, SI NO LO HACEN DENTRO DE ESE PLAZO, 
AQUE LLA PASARA A QUIEN CORRESPONDA.

San Francisco de Campeche, Campeche. 02 de 
septiembre del año 2019.- A T E N T A M E N T E.- EL 
NOTARIO PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS 
GAMBOA.- RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 
533572.- RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, del señor JAVIER 
GARCÍA GONZÁLEZ,  quien falleciera el día 6 de Abril 
del 2019, denuncia que hace la ALBACEA señora 
MIRIAM MINERVA GARCÍA DURAN.-

 Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.-

San Francisco de Campeche, Camp; a  8  de  JULIO   
del 2019.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radicó la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor  JOSÉ 
ABELARDO LÓPEZ OSUNA, quien falleciera el día 30 
de NOVIEMBRE del 2018, denuncia que hace la señora 
SUHEY CHACÓN MENESES.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.
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San Francisco de Campeche, Cam; a 20  de  AGOSTO  
del 2019.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
RÚBRICA.	

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor JOSÉ DE 
LA CRUZ CANTUN CASTILLO, quien falleciera el día 
2 de JULIO del 2019, denuncia que hace la señora 
SOCORRO DEL CARMEN PACHECO ACOSTA.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a  8  de  AGOSTO  del 
2019.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.	
	

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y  TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DEL SEÑOR SALVADOR SÁNCHEZ 
TURRIZA, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, CALLE MONTECRISTO 
# 25 ENTRE PABLO GARCIA Y CALLE 16 BARRIO DE 
SAN ROMAN  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 
19 DE AGOSTO DEL 2019.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 
26.-FOPL810521MS4.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY TITULAR, 
HAGO SABER QUE EL SEÑOR JULIO SANCHEZ 
RENDON, HA DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO 
DE SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE BENITA RENDON AQUINO, NATURAL Y VECINA 
DE DZACABUCHEN, CHAMPOTÓN, CAMPECHE, 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y 
TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, LA CUAL SE HARA 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE 
AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS A DEDUCIRLOS ANTE 
LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN EL PREDIO 
URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 INTERIOR 
101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 
DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD.  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 02 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2019.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL.CENTRO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP. CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en Vigor, se cita a todas las personas que 
se consideren acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: MANUEL MARTINEZ ALONZO, acaecido 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche, el día primero de Junio del año dos mil 
diecinueve, con motivo de la Sucesión Testamentaria 
radicada ante mi fe, para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que los 
funden, en días y horas hábiles, en las instalaciones de 
mi notaria, ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 4 de 
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Septiembre del año 2019.- Firma.- LIC. JAVIER IVÁN 
HUITZ ACEVEDO.- Notario en ejercicio, sustituto de la 
Notaría Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
herederos o acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: NOEMI TORAYA BARQUET, acaecida en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche, el día trece de noviembre del año dos 
mil quince, con motivo de la Sucesión Intestamentaria 
radicada ante mi fe, para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que los 
funden, en días y horas hábiles, en las instalaciones de 
mi notaria, ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de Agosto 
del año 2019.- Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ 
ACEVEDO.- Notario en ejercicio, sustituto de la Notaría 
Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Campeche.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 479/2019, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JUAN RODRÍGUEZ 
MONTES, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA ROSA 
AGUILAR RAZO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 

POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 477/2019, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JUANA MARÍA 
QUEJ ZETINA, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO 
SANTIAGO JUNCO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.
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